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vates que por su naturaleza o expreso mandato de la Ley lo requieran se 

formalizgrán en escritura pública dentro del término de quince (15) días desde la notificación de la 

judicagión. Los contratos cuy erior a la base prevista para ós licitación se 

ante Ko del gti nto del contrato son de cuenta del 
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ALa unidad correspondiente se encargará de realizar el sorteo entre las notarias y los notarios 

lico y las empreses 

Artículo h 
establece; 

Artículo innumerado segundo, siguiente al artículo 19 referente a la suscripción de contratos 

teblece: “Los contratos de obra e prestación de servicios celebrados con el sector público, que conforme 

a la Ley requieran de escrirura pública, deberán autorizarse preferentemente ante un not ario de la 

'icción donde se ejecute la obra”. 
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2 A FAVOR DE: 

13 LA COMPAÑÍA HOTEL LE PARC S.A. 

14 

15 

16 CUANTÍA: 

17 INDETERMINADA 

18 

20 

21 | (DI 2 COPIAS) 

22 | A.Z. 

23 | 

24 
» 
26 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

27 Ecuador, el día de hoy diecinueve (19) de junio del año dos mil veinte (2020), 

28 ante mí DOCTOR SAMUEL ENRIQUE VEGA SANTILLAN, NOTARIO



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

  

1. ENCARGADO SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO del cantón QUITO, SEGÚN LA 

ACCIÓN DE PERSONAL cero tres tres cinco cinco guion DP uno siete 

guion dos cero dos cero guion MP (03355-DP17-2020-MP), comparece por 

una parte el MINISTERIO DE TURISMO, con Registro Único de Contribuyentes 

Número uno siete seis cero cero cero nueve cero dos cero cero cero uno 

li (1760009020001), legalmente representado por la señora Rosa Enriqueta 

| 7 Prado Moncayo, en su calidad de Ministra de Turismo, de conformidad con el 

| 8 Decreto Ejecutivo Número 591 de 03 de diciembre de 2018, con Dirección: 

[1-9 — Av. Gran Colombia N11-165 y Gral. Pedro Briceño. Edificio “La Filantrópica”. 

¡10 Teléfono: + cinco nueve tres tres nueve nueve nueve guion tres tres tres 

11. ((+593) 3999-333). Código Postal: uno siete cero cuatro cero tres (170403) 

12 Correo electrónico: fernando.monterofAturismo.gob.ec, Quito — Ecuador, a 

13 quien en adelante y para efectos de lo dispuesto en este Contrato se le podrá 

14 denominar “EL MINISTERIO”; y, por otra la compañía HOTEL LE PARC S.A., 

15. con Registro Único de Contribuyentes Número uno siete nueve dos cero ocho 

| 16 seis ocho uno siete cero cero uno (1792086817001), legalmente representada 

| 17. por la señora María Gabriela Sommerfeld Rosero en su calidad de Gerente 

| 18 |, General, conforme se desprende del nombramiento de 04 de febrero de 2019, 

(19 debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 08 de febrero 

20 de 2019, con Dirección: Av. República de El Salvador N34-349 e Irlanda, 

2 Teléfono: cero nueve nueve nueve dos uno nueve cuatro cinco cero 

22 (0999219450) Correo electrónico: mlgomez(YWcommonpllace.com.ec, Quito - 

23| Ecuador. a quien para efectos del presente contrato se le podrá denominar 

24 como “INVERSIONISTA”.- Los comparecientes legalmente capaces para 

25 contratar y contraer cualquier clase de obligaciones, a quienes de conocerles 

26 doy fe, por cuanto me presentan sus cédulas de ciudadanía cuya información 

27 procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento en el Sistema Electrónica 

28 Nacional Identificación Ciudadana -— Registro Civil, impresiones que me
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solicitan como habilitantes y me piden elevar a escritura pública el G Átenido 

la siguiente minuta que hoy me presentan y dice lo siguien: OR, 

NOTARIO/A: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvast 

el siguiente Contrato de Inversión, al tenor de las siguientes 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente Contrato de Inversión, en adelante denominado el "CONTRATO"; 

por un Y arte el MINISTERIO DE TURISMO, con Registro Único de 

cojos Número. Uno siete seis cero cero cero nueve cero dos cero cero 

cero ufo (1760009020001), legalmente representado por la Sra. Rosa 

Enriqueta Prado Moncayo, en su calidad de Ministra de Turismo, de 

pin con el Decreto Ejecutivo Número 591 de 03 de diciembre de 2018, 

quien en adelante y para efectos de lo dispuesto en este Contrato se le podrá 

enominar “EL MINISTERIO”; y, por otra la compañía HOTEL LE PARC S.A., 

/ con Registro Único de Contribuyentes uno siete nueve dos cero ocho seis ocho 
| 

| uno siete cero cero uno (1792086817001), legalmente representada por la 

| señora María Gabriela Sommerfeld Rosero en su calidad de Gerente General, 

| conforme se desprende del nombramiento de 04 de febrero de 2019, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 08 de febrero 

de 2019, a quien para efectos del presente contrato se le podrá denominar 

[como “INVERSIONISTA”. A los comparecientes en lo sucesivo se les podrá 

[denominar como “LAS PARTES” cuando actúen o se denominen en forma 

l conjunta. CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES.- Para efectos de 

interpretación del CONTRATO se considerará: (1) Que los títulos de las 

cláusulas han sido insertados simplemente para facilidad de lectura, mas no 

como medio de interpretación; (2) Que las palabras o frases, definidas a 

continuación, tendrán exactamente los siguientes significados: 2.1. COMITÉ 

DE INVERSIONES: Se entenderá que se refiere al Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, que de acuerdo a lo previsto en el 
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Decreto Ejecutivo No. 252 de 22 de diciembre de 2017, que en su artículo 2 

2. dispone: “Créase el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

3- Inversiones, como un cuerpo colegiado intersectorial de la Función Ejecutiva, 

4' encargado de la coordinación interinstitucional para promover, atraer, facilitar, 

5 concretar y mantener la inversión extranjera en el Ecuador; la aprobación de 

6 los proyectos de inversión; y del acompañamiento a' la implementación de 

7 inversiones”. 2.2. CONTROVERSIA: O CONTROVERSIAS: Se refiere a 

| 8 cualquier reclamo o desacuerdo que surja entre las PARTES con respecto a 

9 este CONTRATO, que haya o'hayan sido debidamente notificada-por escrito, 

10 incluyendo lo relacionado con su interpretación, ejecución, validez o 

11 terminación. 2.3. COPCI: Corresponde al Código Orgánico de la Producción, 

12 Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 

| 13 Número 351, de 29 de Diciembre de 2010 y sus reformas. 2.4. ESTADO: Se 

| 14 refiere al Estado Ecuatoriano, constitucional de derechos y justicia, social, 

| 15 democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 

16 laico. 2.5. EMPLEO NETO PERMANENTE: de conformidad con el artículo 1, 

17 letra a) de la Resolución Número 001-CEPAI- 2019 de 18 de febrero de 2019, 

18 emitida por el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones y 

| 19 — publicada en Registro Oficial Número 458 de 01 de abril 2019 *(...) Entiéndase 

| 20 como empleo neto al resultado de la mediana de los trabajadores de un ejercicio 

21 fiscal, sin considerar las contrataciones para actividades no periódicas oO 

22: estacionales. En este rubro se considerará al empleo registrado ante el IESS y 

23 los contratados bajo la modalidad de servicios profesionales”. 2.6. EMPLEO 

24 DIRECTO: de conformidad con el artículo 1, letra b) de la Resolución Número 

001-CEPAI- 2019 de 18 de febrero de 2019, emitida por el Comité Estratégico 

9
7
 

T
a
 

26 de Promoción y Atracción de Inversiones y publicada en Registro Oficial 
Ñ 

27 Número 458 de 01 de abril 2019: “(...) Está constituido por los empleados 

28 contratados y registrados ante el IESS, más los contratados bajo la modalidad
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1 deservicios profesionales, siempre y cuando estos servicios esté; élacio os: 

EIC is e 
al proyecto de inversión”. 2.7. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO Sellama: 

fuerza mayor o caso fortuito al imprevisto que no es posible resistir, se ún-los 

el artículo 30 del Código Civil ecuatoriano. 2.8. INCENTIVOS     

    

  

2 

3 

4 términos 

5 TRIBUTARIOS: Son aquellos que se encuentran vigentes a la firma de este 

6  instruménto, según lo establecido en el Código Orgánico de la Producción 

de cant cio e Inversiones (COPCI); los establecidos en la Ley Orgánica para el 

8 Fomento Productivo, Atracción de Inversiones y Generación de Empleo y 

9 Sl bilidad y Equilibrio Fiscal; que sean aplicables al INVERSIONISTA de 

0 bolera a la Resolución Número 031-CEPAI-2020 de 04 de junio de 2020. 2.9. 

11 ; VERSIONISTA: Es la compañía anónima que comparece directamente a la 

¡e de este CONTRATO, constituida al amparo de las leyes 

13 | écuatorianas, que efectúa directamente la INVERSIÓN NUEVA. Esta es, para 

14 | efectos tributarios, el sujeto pasivo de las obligaciones tributarias. 2.10. 

INVERSIÓN NUEVA: De conformidad con el literal b) del artículo 13 del COPCI, 

entiéndase por INVERSIÓN NUEVA: *(...) al flujo de recursos destinado a 

incrementar el acervo de capital de la economía, mediante una INVERSIÓN 

efectiva en activos productivos que permita ampliar la capacidad productiva 

futura, generar un mayor nivel de producción de bienes y servicios, o generar 

nuevas fuentes de trabajo. El mero cambio de activos productivos que ya se 

encuentran en funcionamiento, así como los créditos para adquirir estos 

activos, no implica INVERSIÓN nueva." 2.11. INVERSIÓN PRODUCTIVA: De 

conformidad con el literal a) del artículo 13 del COPCI, entiéndase por 

  

INVERSIÓN PRODUCTIVA: “independientemente de los tipos de propiedad, al 

S flujo de recursos destinados a producir bienes y servicios, a ampliar la 

26 capacidad productiva y a generar fuentes de trabajo en la economía nacional.” 

27 2.12. LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO: Se refiere a la Ley Orgánica para el 

28 Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo,
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Estabilidad y Equilibrio Fiscal, vigente desde el 21 de agosto de 2018. 2.13. 

MODALIDAD DE INVERSIÓN: Se refiere a la forma en que la 

INVERSIONISTA realiza su INVERSIÓN, de conformidad con las modalidades 

señaladas taxativamente en el artículo 12 del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES y descrita en este CONTRATO, 2.14. PARÁMETROS DE LA 

INVERSIÓN: Se refiere a los criterios objetivos asociados con el PROYECTO 

DE INVERSIÓN, de acuerdo con el sector económico en el que este se 

desarrollará y que se encuentran detallados en este CONTRATO. 2.15. 

PROYECTO DE INVERSIÓN: Se entenderá como tal al conjunto de actividades 

propuestas y descritas por la INVERSIONISTA, cuya ejecución es objeto de la 

INVERSIÓN NUEVA. Para efectos del CONTRATO, se entiende como tal a la: 

“Construcción de dos torres ecoeficientes que se integran al actual hotel con el 

fin de duplicar su capacidad de habitaciones e integrar nuevos servicios a la 

oferta que actualmente mantiene el hotel, Integrar residencias y oficinas que se 

beneficien con los servicios de limpieza, alimentos y bebidas, lavandería y 

gimnasio, spa, coworking, business center a los residentes, con el fin de crear 

la sustentabilidad necesaria de la inversión en el tiempo. A fin de ampliar el 

negocio hacia un nuevo modelo de hotelería combinada con residencias y 

oficinas que puedan disfrutar de los servicios hoteleros, y del buen ambiente 

exclusivo y de calidad que se puede ofrecer a la comunidad”, con ubicación en 

la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha en este sentido, el 

Contrato de Inversión pertenece al sector turístico e inmobiliario, (Fuente: 

Solicitud presentada el 22 de noviembre de 2019). 2.16. REGLAMENTO A LA 

LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO: Se refiere al Reglamento para la 

Aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, emitida 

bajo Decreto Ejecutivo No. 617, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 

Número 392 del 20 de diciembre de 2018. 2.17. REGLAMENTO DE
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INVERSIONES: Se refiere al Reglamento a la Estructura e In 

Desarrollo Productivo, de la Inversión y de los Mecanismos e | 
4 Y, 

cidos en el Código Orgánico de lá    Fomento Productivo, estan 

Comercio e Inversiones,' publicado en “el Supiemento del Registro Oficial 

    

Número 450, de 17 de mayo > 2011 y sus seformas. En este. contexto deberá 

ntendersze incorporado lo previsto en el Decreto Ejecutivo Número 252, del 22 

€ diciembre de 2017, y las reformas establecidas mediante Decreto Ejecutivo 

617, del 20 de 18-de diciembre de 2018. 2,18, COA: Se refiere al Código 

Orgánico. Administratwe, publicado en el Supiemento 31 del Registro Oficial 

Número 450, de 07 de juio de - 2017. CLÁUSULA TERCERA: 

ANTECEDENTES.- 3.1. El primer artículo innumerado después del artículo 16 

del COPCI, dispone: “/ut. (...) Contratos de inversión: El estado ecuatoriano 

deberá pactar arbitraje nacional « internacional para resolver disputas 

generadas a iravés de contratos de inversión, de conformidad con la Ley”. 3.2. 

El segundo artículo innumerado después del artículo 16 del COPCI, dispone: 

Art. (...) Arbitraje.- Para contratos de inversión que superen los diez millones de 

   
dólares de los Estados ¡Jnidos de Amé:ica, el Estado deberá pactar arbitraje 

nacional e internacional en derecho, de conformidad con la ley. En el caso en 

el que el Estado pacte arbitraje internecional en derecho, el contrato de 

inversión hará referencia a que toda controversia resultante de la inversión o 

del contrato, su incumplimiento, resolución o nulidad, será resuelta, a elección 

del reclamante, mediante arbitraje de conformidad con, entre otras, las 

siguientes reglas en vigor al momento de la promulgación ce esta Ley: (i) 

Reglamento de Arbitraje cle la CNUDMI Naciones Unidas administrado por la 

Corte Permanente de Arbitraje de la Haya (CP4); (ii) Reglamento de Arbitraje 

de la Corte Internaciona! de Arbitraje cie la Cámara de Comercio Internacional 

con sede en París (CC!); o, (iii) Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial 

(CIAC). Las reglos de arbitraje de emergencia no se aplicarán en ningún caso”.
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

3.3. El artículo 25 del COPCI establece qu:: “Por iniciativa del inversionista, se 

podrá suscribir contratos de inversión los mismos que se celebrarán mediante 

escritura pública, en la que se hará consl: r el tratamiento que se le otorga a la 

inversión bajo el ámbito de este código y su Reglamento. Se podrá establecer 

en los contratos de inversión, los cu npromisos contractuales que sean 

necesarios para el desarrollo de la nueva inversión, los mismos que serán 

previamente aprobados por el ente rector de la materia en que se desarrolle la 

inversión. Los contratos de inversiór. podrán otorgar estabilidad sobre los 

incentivos tributarios, en el tiempo de vigencia de los contratos, de acuerdo a 

las prerrogativas de este Código. De igual manera, detallarán los mecanismos 

de supervisión y regulación para el cmplimiento de los parámetros de inversión 

previstos en cada proyecto. El Consejo Sectorial de la Producción establecerá 

los parámetros que deberán cumplir las inversiones que soliciten someterse a 

este régimen”. 3.4. Por medio de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, Estabilidad y Equilibrio 

Fiscal, se establecieron nuevos incentivos tributarios temporales, para los 

- sectores priorizados e industrias básicas, aplicables para sociedades nuevas o 

existentes, para las inversiones realizadas a partir de la vigencia de dicha 

normativa. El inciso terceiv del artículo 26, establece que: “(...) esta 

exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto, para lo cual 

el Reglamento a esta Ley establecerá las condiciones y procedimientos para la 

aplicación y verificación de este requisito, en atención al tamaño de las 

sociedades que quieran acceder al mismo”. 3.5. El artículo 27 de la precitada 

ley, establece que: “Las nuevas inversiones productivas que suscriban 

contratos de inversión, tendrán derecho a la exoneración del Impuesto a la 

Salida de Divisas en los pagos realizados al exterior por concepto de: 1. 

Importaciones de bienes de capital y materias primas necesarias para el 

desarrollo del proyecto, hasta por los montos y plazos establecidos en el



    inversiones (...)”. 3.6. El artículo 4 de la Ley de Arbitraje y Med 

“Art. 4.- Podrán someterse al arbitraje regulado en esta Ley las persónas 

nálurales o jurídicas que tengan capacidad para transigir, cumpliendo con los 

'onforman el sector público puedan someterse al arbitraje, además de cumplir 

“
O
Q
 

2 

3 

4 

5 

6 

7 requisitos que establece la misma. Para que las diferentes entidades que 

8 

i on los requisitos que establece esta Ley, tendrán que cumplir los siguientes 

0 ] [requisitos adicionales: a) Pactar un convenio arbitral, con anterioridad al 

Ar] surgimiento de la controversia; en caso de que se quisiera firmar el convenio 

/ 12 | una vez surgida la controversia, deberá consultarse al Procurador General del 

Estado, dictamen que será de obligatorio cumplimiento; b) La relación jurídica 

a la cual se refiere el convenio deberá ser de carácter contractual; c) En el 

convenio arbitral deberá incluirse la forma de selección de los árbitros; y, d) El 

convenio arbitral, por medio del cual la institución del sector público renuncia a 

la jurisdicción ordinaria, deberá ser firmado por la persona autorizada para 

contratar a nombre de dicha institución. El incumplimiento de los requisitos 

señalados acarreará la nulidad del convenio arbitral”. 3.7, El artículo 23 literal 

b) del Reglamento de Inversiones determina que: “Podrán solicitar y suscribir 

el contrato de inversión, en cualquier momento, y en forma opcional, los 

siguientes inversionistas: (...) b) Aquellos inversionistas que prevean realizar 

una inversión mínima equivalente a USD 250.000,00 (DOSCIENTOS 

" CINCUENTA MIL CON 00/100), durante el primer año de inversión”. 3.8. El 

  

artículo 27 de Reglamento de Inversiones del COPCI, que señala: “Art. 27.- 

26 Solución alternativa de conflictos. - El contrato de inversión podrá establecer 

27 medios alternativos de solución de conflictos, como la mediación y el arbitraje, 

28 para resolver las disputas que se susciten entre el Estado y el inversionista



    

20 

21 
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(...)”. 3.9. El Decreto Ejecutivo No. 252, del 22 de diciembre de 2017, en su 

artículo 2, numeral 1, publicado mediante Suplemento del Registro Oficial No. 

158, 11 de Enero de 2018, establece que el Comité Estratégico de Promoción 

y Atracción de Inversiones, estará Presidido por “(...) El titular del Ministerio de 

Comercio Exterior e Inversiones como delegado del Presidente de la República 

(...)”. Así mismo, el literal f), del artículo 3 de la normativa ibídem, señala que 

es atribución del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones: 

“(...) Aprobar los proyectos de inversión y autorizar la suscripción de contratos 

de inversión (...)”. 3.10. El mencionado Decreto dispone: “Art. 5.- A las 

entidades rectoras en la materia en la que se desarrolla la inversión, les 

corresponderá ejercer las siguientes atribuciones: (...)b) Suscribir los contratos 

de inversión, previa aprobación del Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones (...)'. 3.11. Mediante Decreto Ejecutivo No. 591 de 

03 de diciembre de 2018, el señor Lenín Moreno Garcés, Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, designó a la Sra. Rosa Enriqueta 

Prado Moncayo, como Ministra de Turismo. 3.12. La INVERSIONISTA, es una 

compañía ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito, constituida el 22 de 

mayo de 2007, ante la Notaria Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 6 de junio de 2007, 3.13. Mediante 

escritura pública celebrada el 24 de enero de 2013, ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

Ae 30 de abril de 2013, la compañía se transformó a compañía anónima, 

29) 

24 

25 

26 

27 

28 

adoptando la denominación de HOTEL LE PARC S.A. 3.14. Su objeto social 

actualmente es “ARTÍCULO SEGUNDO.-OBJETO SOCIAL: “a) El desarrollo de 

la industria turística a través del establecimiento, administración O 

arrendamiento, por cuenta propia o de terceros, de hoteles, restaurantes, 

paraderos turísticos y similares, siempre que no constituya intermediación 

laboral ni realización de actividades complementarias. b) La prestación ce



  

arrendamiento de todo tipo de bienes inmuebles, la administración de bienes 
, 

inmuébles destinados a alquiler o arrendamiento; el corretaje de bienes raíces; 

apro en compra, venta, permuta o arrendamiento de bienes inmuebles; 

Iromoción, administración y desarrollo de proyectos inmobiliarios de todo tipo.      
d) La compañía podrá recibir y otorgar franquicias, representaciones, licencias, 

mandatos y agencias de productos o servicios, nacionales o extranjeros, 

relacionados con su objeto social, siempre que no constituya intermediación 

llaboral ni realización de actividades complementarias. e) Podrá formar objeto. 

lo Podrá ser socia o accionista de otras sociedades o compañías, constituidas 

o por constituirse, nacionales y extranjeras; y, g) La compañía podrá celebrar 

115 | toda clase de actos y contratos lícitos que coadyuvan o permiten el 

16| cumplimiento de su objeto social. Ninguna de las actividades que comprenden 

17) el objeto social de la compañía constituyen intermediación laboral ni realización 

| 1 de actividades complementarias”. 3.15. Conforme se desprende del 

p1 nombramiento de 04 de febrero de 2019 la INVERSIONISTA se encuentra 

12 legalmente representada por la señora María Gabriela Sommerfeld Rosero, en 

21 su calidad de Gerente General, nombramiento que se encuentra debidamente 

22 inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 08 de febrero de 2019. 3.16. 

2 La compañía INVERSIONISTA, con fecha de 22 de noviembre de 2019, 

, mediante oficio S/N, presentó al Ministerio de la Producción, Comercio Exterior, 

25 Inversiones y Pesca; su intención de suscribir un Contrato de Inversión con el 

26 Estado ecuatoriano para la “Construcción de dos torres ecoeficientes que se 

27 integran al actual hotel con el fin de duplicar su capacidad de habitaciones e 

28 integrar nuevos servicios a la oferta que actualmente mantiene el hotel, Integrar 

11
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residencias y oficinas que se beneficien con los servicios de limpieza, alimentos 

y bebidas, lavandería y gimnasio, spa, coworking, business center a los 

residentes, con el fin de crear la sustentabilidad necesaria de la inversión en el 

tiempo. A fin de ampliar el negocio hacia un nuevo modelo de hotelería 

combinada con residencias y oficinas que puedan disfrutar de los servicios 

hoteleros, y del buen ambiente exclusivo vide calidad que se puede ofrecer a 

la comunidad”. 3.17. Con fecha 03 de enero de 2020, la compañía 

INVERSIONISTA entregó la información completa y documentación habilitante 

actualizada al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca. 3.18. Mediante Informe Técnico Legal Número MPCEIP-INV-2020- 

0007-IT de 09 de enero de 2020, y su alcance Número MPCEIP-INV-2020- 

0010-A-IT de 03 de marzo de 2020, elaborado por la Analista de Dirección de 

Políticas de Inversiones, 'revisado por la Directora.de Servicios y Seguimiento 

de Inversiones y aprobado por la Subsecretaria de Inversiones del Ministerio 

de la Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; en el cual se 

concluye y recomienda lo siguiente: “VII. CONCLUSIONES Como 

consecuencia del análisis de la documentación presentada por el inversionista, 

se establecen las siguientes conclusiones: 1. El proyecto presentado por la 

empresa HOTEL LE PARC S.A., se encuadra en el concepto de inversión 

X. nueva y productiva. En este caso la inversión es de carácter nacional; cuyo 

monto de inversión ascenderá a veinte y seis millones cuatrocientos treinta y   nueve mil ochenta y cuatro con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

23 América (USD $ 26.439.084,00), con un cronograma de ejecución comprendido 

24 entre los años 2019 al 2021. 2, Considerando el ámbito de la inversión, así 

25 como el objeto social de la compañía se establece que su actividad económica 

26 corresponde a la definida como Sector Turismo, Cinematografía y 

27 Audiovisuales; y, Eventos Internacionales, contenida en el literal F) del artículo 

28 17 del Reglamento de inversiones. En virtud de esto la inversión descrita se



    finalizar su cronograma de inversión (2019-2021) se comprom 

total de 33 empleos, lo cual supera el mínimo establecido de ( 1 ''empleo,'cabe 

indicar que una vez cuiminado el periodo determinado para el cumplimiento, 

dur. 

empresa ha solicitado que la vigencia del contrato de inversión sea de quince 

fte los ejercicios fiscales que resten para la aplicación del incentivo; 4. La 

    

  

4 

5 

6 deberá mantener el nuevo promedio anual de trabajadores permanentes, 

7 

8 

9 15) años, sin embargo, una vez analizado el plazo de aplicación del incentivo 

y el cronograma de inversión, se determina pertinente fijar la vigencia en nueve 

(9) años. 5. La empresa cumple con los requisitos establecidos en la normativa 

Í ] igente para la suscripción de un contrato de inversión y presentado la 

3 [documentación pertinente para tales efectos, ni incurre en ninguna de las 

14 / inhabilidades especiales señaladas en el Art. 30 del COPCI; 6. La inversión 

15) inició posterior al 21 de agosto del 2018, a efectos de la aplicación de los 

incentivos de la Ley Orgánica de Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal previsto en los Art. 26, 

27 y 30 dle dicha Ley; 7. La inversionista declaró en su solicitud de contrato de 

inversión que de utilizar la fórmula de proporcionalidad, se beneficiará de una 

reducción de hasta 10 puntos del impuesto a la renta, de conformidad al artículo 

27 de la Ley Orgánica de Fomento Productivo y su reglamento, y lo estipulado 

en la Resolución No. 001-CEPAI-2019. 8. La empresa ha solicitado acceder a 

la exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas para bienes de capital de 

conformidad con el artículo 27 de la Ley de Fomento Productivo. 9. La empresa 

solicitó se incluya dentro de su contrato una cláusula arbitral para la solución 

de controversias, debido a que la inversión se encuadra dentro de los requisitos 

previstos en los dos artículos innumerados posteriores al artículo 16 del COPCI; 

  
una vez que se haya aprobado la solicitud de contrato de inversión, se solicitará
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a la Procuraduría General del Estado su pronunciamiento relativo a la cláusula 

arbitral. 10. De acuerdo a la resolución Número 081-CEPAI-2019, el potencial 

impacto tributario, en el caso de aplicarse la fórmula para el beneficio de la 

exoneración proporcional del impuesto a la renta establecido en el artículo 26 

de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo y en el numeral 2 del literal b 

del artículo 2 de su Reglamento, asciende a USD 412.135,00 (cuatrocientos 

doce mil ciento treinta y cinco), conforme se detalla en anexo de este informe, 

y; 11. De conformidad a lo que prevé el Decreto Ejecutivo Número 252, la 

entidad rectora en la materia de la inversión debe participar en el análisis del 

presente caso y emitir su informe. En el presente caso se ha determinado que 

la entidad rectora en la materia que se ejecuta la inversión es el Ministerio de 

Turismo. IX. RECOMENDACIONES Toda vez que se ha verificado el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico vigente, 

se recomienda: 1. Poner el presente informe en conocimiento al Ministerio de 

Turismo, ente rector a fin que presente su informe técnico. 2. Poner en 

conocimiento del Subcomité Técnico del Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones, una vez que se cuente con el informe del Ministerio 

de Turismo. 3. Remitir este informe junto con el informe del ente rector al 

Ministerio de Economía y Finanzas, para que emita el dictamen señalado en el 

artículo 74 numeral 15 del Código Orgánico de las Finanzas Públicas. 4. 

Finalmente, el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo 252, 

recomienda salvo mejor criterio, al Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones, una vez cumplidos los numerales 1, 2 y 3 de este 

título, aprobar la firma del Contrato de Inversión entre el Estado Ecuatoriano y 

26 “la compañía HOTEL LE PARC S.A. con RUC Número 1792086817001. Una 

27 

28 

vez cumplidas las recomendaciones antes señaladas, el Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, resolverá la suscripción del contrato de



   z 3 
de los anexos* prendes por la empresa y del nor    
de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Peso? 

  

evidenciar que la inversión total asciende a veinte y seis millones cuati 

'treinta y nueve. mil cchenta y cuatro con 00/100 dólares de los Estados 

“Unidos de América “(USD $ 26:439,084,00), -de los cuales quince 

millones seiscientos trece mil novecientos cuarenta y cuatro con 76/100 

dólares de los Estados Unidos de Arnérica (USD $ 15.613.944,76) son inversión 

perteneciente al sector turístico Je conformidad con el siguiente cuadro: 
  

  

      
  

  

    

  

  

       

T TAGEXO CRONOGRAMA DI INVERSIÓN (USD) 
| pe 
| DETALLE DE LA INVERS mu] 2020 2021 TOTAL 
INVERSIÓN NUEVA PRODUCTIV: 18.262.35890 26.089.084,00 
(Propiedad, planta y equipo) 7.326.725,10 

Construcción no Turística 5.119,900.90 | 325514734 | — S435.048,24 

"Construcción Paste 1038341400 | — 3414814,76 | 13.198:258,76 

  

  

  

Maquinaria y Equipo -tustico 127098000 | 54470600 |  1815.686,00 

Maquinaria y Equipo - no turÍstico sE _ . 1.428.064,60. 612.027,00 2.940.091,00 

CAPITAL DE TRABAJO 35.000,09 35.000,00 
Planificación Arquitectónica Proyecto | 35000000] 350.000,00 

782672370 | — 2€-439.084,00 

  

    

  

  

    
              

  

El rubro “Construcción no turistica” comprende la inversión a realizarse en 

las oficinas y residencias, mismas que formarán parte del hotel, adicionalmente 

este monto de inversión no será tomado en cuenta para el cálculo de la 

proporcionalidad de la exoneración del Impuesto a la Renta por no ser sector 

priorizado. Si bien el “Capital de trabajo” es parte del total de la inversión, éste 

tiene su propia sección en el Cronograma de Inversión, para facilitar el cálculo 

de la exoneración del Impuesto a la Renta, en caso de aplicar la fórmula; dicho 

cálculo no considera el capital de trabajo, de acuerdo al Art. 2 del Reglamento 

de la Ley Orgánica para el Fomento Preductivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, Estabilidad y Equilibrio Fiscal. El rubro “Planificación
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Arquitectónica Proyecto”, de conformidad con el artículo 12, del Reglamento 

de Inversiones del COPCI, establece que el numeral 5 incluye a “(...) los 

inventarios de materias primas, insumos, productos intermedios y terminados 

(...)”, los cuales constituyen capital de trabajo, y que es considerado inversión; 

sin embargo, para efectos de aplicación del incentivo establecido en el artículo 

26 de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, Estabilidad y Equilibrio Fiscal, debe ser excluido. 

Adicionalmente este monto de inversión no será tomado en cuenta para el 

cálculo de la proporcionalidad de la exoneración del Impuesto a la Renta por 

no ser sector priorizado. 3.20. Mediante “Informe Técnico-Legal” de 16 de 

marzo de 2020, elaborado por la Analista de Atracción de Inversiones de la 

Dirección de Atracción de Inversiones y Conec'ividad :y el Especialista de 

Asesoría Jurídica de la Dirección de Asesoría Jur'dica, revisado por el Director 

de Atracción de Inversiones y Conectividad y la Mirectora de Asesoría Jurídica 

y aprobado por la Subsecretaria de Mercados, Inversiones y Relaciones 

Internacionales y el Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 

Turismo, en el que según sus competencias, concluyeron y recomendaron: “4. 

CONCLUSIONES a. En los anexos presentados por Hotel Le Parc S.A. y en el 

informe Número MPCEIP-INV-2020-001 0-A-IT, de 03 de marzo de 2020 del 

MPCEIP se puede evidenciar que la inversión total asciende a veinte y seis 

millones cuatrocientos treinta y nueve mil ochenta y cuatro con 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 26.439.084,00), los cuales el 

cincuenta y nueve por ciento (599%) es decir quince millones seiscientos trece 

mil novecientos cuarenta y cuatro con 76/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 15.613.944,76) son inversión perteneciente al sector turístico. 

b. Esta Cartera de Estado, como entida: rectora del turismo, en concordancia 

con la parte turística del proyecto de Inversión, emite el presente Informe 

Técnico — Legal, cumpliendo hasta la fecha con lo establecido en la normativa 

16
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1 legal que rige en el Ecuador para el proceso de aprobación de un Bro, E ) 

, . 4 . ñ 4 
inversiones, el cual deberá ser conocido y analizado, por el pleno delz( 

1 

ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIÓ 

  

inversión solicitado. c. El presente trámite no supone erogación de fondos 

úblicos por lo tanto el Estado no comprometerá ningún tipo de recurso para el 

desarrollo del proyecto. d. El Ministerio de Turismo de la revisión realizada al 

Informe Técnico Número MPCEIP-INV-2020-0010-A-IT, de 03 de marzo de 

2020, elaborado por la Analista de Dirección de Políticas de Inversiones, 

revisado por la Directora de Servicios y Seguimiento de Inversiones y aprobado 

por el Subsecretario de Inversiones del Ministerio de la Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca, está de acuerdo con el contenido del mismo y 

concuerda con sus conclusiones. e. El proyecto turístico presentado por la 

empresa HOTEL LE PARC S.A., cumple con los parámetros establecidos para 

la suscripción de un contrato de inversión con el Estado. f. El proyecto generará 

33 plazas de empleo adicionales desde 2021, y por lo tanto aportará en la 

dinamización de la economía local. g. De la solicitud presentada por la 

inversionista se desprende que se ha solicitado como plazo de duración del 

contrato quince (15) años, sin embargo del análisis documental que se 

desprende del literal c) de la sección VII del Informe Técnico Número MPCEIP- 

INV-2020-0010-A-IT, de 03 de marzo de 2020, mediante el cual se informa que: 

“(...) HOTEL LE PARC S.A. tiene prevista una inversión por el plazo de tres 

años (2019-2021) en el cantón Quito, provincia de Pichincha. El incentivo al 

cual accede, es la exoneración del impuesto a la renta por un período hasta de 

8 años (2020-2027 inclusive), cdlesde la generación de ingresos operacionales 

de la inversión realizada; adicionalmente informa que tendrá un periodo de   recuperación de nueve 9 años, en este sentido se recomienda, salvo mejor 

28 criterio del CEPAI, como plazo de vigencia nueve años (9) años, a partir de la
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suscripción del contrato”. h. Se determina la siguiente inconsistencia en el 

Informe Técnico Número MPCEIP-INV-2020-0010-A-IT, de 03 de marzo de 

2020: i. En la tabla 14. “Cumplimiento de Parámetros”, en la casilla denominada 

“Plazo sugerido de contrato de inversión”, se expresa: “9 años” j. Mientras que, 

en la tabla 12 “Denominada Flujos Financieros”, de “Elaboración: Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”, y, en Anexo 5 “Flujo 

Financiero Global Proyectado”, se proyecta un flujo a 15 años”. 5. 

RECOMENDACIONES El Ministerio de Turismo, en cumplimiento de lo 

establecido en el Decreto Ejecutivo 252 y en calidad de Entidad Rectora de la 

inversión, recomienda al Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, salvo mejor criterio, aprobar la suscripción del Contraio de 

Inversión entre el Estado Ecuatoriano y la compañía HOTEL LE PARC S.A., 

con lo que se beneficiaría de los incentivos tributarios en el monto que 

corresponde a las inversión en el ámbito turístico. Previo a dicha suscripción se 

recomienda al Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, 

  

solicite al Ministerio de Producción, Comercio' Exterior, Inversiones y Pesca, 

A aclare y determine el establecimiento del plazo del mencionado contrato de lo Á 

18 Inversión, para que de esta manera cumpla con los parámetros técnicos 

19 establecidos en la normativa aplicable para el efecto”. 3.21. Mediante oficio 

20 Número MEF-VGF-2020-0435-0 de 30 de mayo de 2020, el Viceministro de 

21| Finanzas, manifestó: “(...) esta Cartera de Estado, en consideración a los 

22 Ñ informes técnicos y jurídico citados anteriormente, y con fundamento en lo que 

23 | dispone el artículo 74 numeral 15 del Código Orgánico de Planificación y 

24 | Finanzas Públicas, emite el dictamen favorable para el proyecto de Resolución 

25 lo aprobará la suscripción del contrato de inversión con la compañías 

26 KLANETON S.A., y HOTEL LE PARC S.A.” 3.22. Mediante Resolución Número 

27  031-CEPAI-2020 de 4 de junio de 2020, el Comité Estratégico de Promoción y 

28 Atracción de Inversiones - CEPAI, resolvió: “ Artículo uno.- Aprobar la



    hotel/con el fin de duplicar su capacidad de habitaciones e integre 

seficios a la oferta que actualmente mantiene el hotel. Integrar residencias y 

2 

3 

4 

5 

6  ofitinas que se beneficien con los servicios de limpieza, alimentos y bebidas, 

7 vandería y gimnasio, spa, coworking, business center a los residentes, con el 

8 / fin de crear la sustentabilidad necesaria de la inversión en el tiempo. A fin de 

9 | [ampliar el negocio hacia un nuevo modelo de hotelería combinada con 

0) residencia y oficinas que puedan disfrutar de los servicios hoteleros, y del buen 

ambiente exclusivo y de calidad que se puede ofrecer a la comunidad. La 

ubicación de proyecto será en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. El monto de inversión del proyecto asciende a veinte y seis millones 

cuatrocientos treinta y nueve mil ochenta y cuatro con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 26'439.084,00), de los cuales quince 

millones seiscientos trece mil novecientos cuarenta y cuatro con 76/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, (USD 15.613.944,76) pertenecen al sector 

Turismo (59% del monto de inversión) y diez millones cuatrocientos setenta y 

cinco mil ciento treinta y nueve con 34/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 10.475.139,34) corresponden a inversión en el sector 

inmobiliario (41% de la inversión); estos montos se ejecutarán en el periodo 

2019-2021. Artículo dos.- Autorizar al ente rector en la materia en que se 

ejecuta la inversión, Ministro de Turismo, la suscripción del respectivo contrato 

por el monto total de la inversión USD 26“439.084,00. El contrato tendrá un 

plazo de duración de nueve (9) años y estabilizará los incentivos tributarios 

siguientes: Incentivos de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 

27 Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 

28 Equilibrio Fiscal. 1. Exoneración proporcional del impuesto a la renta, y su 

19
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anticipo, por ocho (8) años, contados desde el primer año en que se generan 

ingresos atribuibles directa y Únicamente a la nueva inversión que inicie a partir 

de la vigencia de la Ley Orgánica de Fomento Productivo, de conformidad con 

los artículos 26 y 30 del mismo cuerpo normativo. 2. La exoneración del 

impuesto a la salida de divisas (ISD) para las importaciones de bienes de capital 

y materias primas, de conformidad con el artículo 27, Capítulo ll de la Ley 

Orgánica para el Fomento Productivo, mientras le sea aplicable. Incentivos del 

Código Orgánico de-la Producción, Comercio Exterior e Inversiones: 1. 

Las facilidades de pago en los tributos al comercio exterior, de conformidad con 

el artículo 24, numeral 1, literal e) del COPCI. 2. La exoneración del impuesto 

a la salida de divisas para las operaciones de financiamiento externo. Artículo 

tres.- Conceder a la inversionista y al ente rector de la inversión, Ministerio de 

Turismo, un término de sesenta (60) días, contados a partir de la notificación 

de la presente resolución, para actualizar la documentación habilitante y 

suscribir el Contrato de Inversión solicitado, a partir de cuya suscripción se 

entenderán estabilizados los beneficios e incentivos respectivos de 

| conformidad con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

(COPCI), su Reglamento, así como los aplicables en la Ley de Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 

| Equilibrio Fiscal y su reglamento. Dicho plazo podrá extenderse de oficio o a 
V 

| petición del interesado conforme lo establece el artículo 161 Código Orgánico 

| Administrativo. Del cumplimiento de lo dispuesto se deberá informar al CEPAL. 

| rtículo cuatro. - El ministerio competente en materia de inversiones, en 

oordinación con la entidad rectora en la materia de la inversión, podrán en 

cualquier tiempo, verificar el cumplimiento de los términos acordados en el 

contrato de inversión y de los compromisos específicos que el inversionista 

haya adquirido mediante la suscripción de dicho contrato. Para estos efectos el 

inversionista deberá entregar la información necesaria para dicha verificación 
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que le sea requerida ce conformidad con las leyes aplicable 

Mediante oficio Núrnero MPCEIP-SDI-2020-0250-0 de 11 dejún 

Secretario del Comité Estratégico de Promoción y Atracción Y 

A de la Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 

a la Ministra de Turismo lo siguiente: “se notifica la Resolución Número 031- 

         

    

2 

3 

4 

5 

6 CEPA /2020, de 4 de junio de 2020, emitida por el Comité Estratégico de 

7  Piomgpción y Atracción de Inversiones (CEPA!), mediante la cual se autoriza a 

8 epriera de Estado que usted representa, la suscripción del Contrato de 

9 Inversión con la compañía HOTEL LE PARC S.A. (...)”. CLAUSULA CUARTA: 

OBJETO.- 4.1. El objeto de este CONTRATO es establecer el tratamiento que 

sé le otorgará a la INVERSIÓN NUEVA Y/O PRODUCTIVA, por efectuarse, 

para el desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, así como definir los 

¡PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos para su ejecución, bajo el ámbito 

Jue la normativa aplicable. 4.2. Adicionalmente, este CONTRATO tiene por 

objeto determinar el monto. plazo, términos y demás condiciones con las cuales 

| se realiza la INVERSIÓN NUEVA Y/O PRODUCTIVA, conforme al PROYECTO 

DE INVERSIÓN; así como determinar las obligaciones y derechos de las 

$ PARTES y el procedimiento aplicable para la solución de CONTROVERSIAS 

que pudieren presentarse. 4.3. El presente CONTRATO, además, otorga 

O estabilidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos en el artículo 

1 24 del COPCI y los contemplados en el Capítulo Il de la LEY DE FOMENTO 

22 PRODUCTIVO, que le sean aplicables a la INVERSIONISTA, durante su 

P vigencia. De igual manera, detalla los mecanismos de supervisión y regulación 

24 para el cumplimiento de los PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos en el 

2 PROYECTO DE INVERSIÓN. CLÁUSULA QUINTA: ALCANCE DE LA 

26 “PROTECCIÓN DEL CONTRATO.-5.1. Las inversiones efectuadas antes de 

27 que se firme el CONTRATO, así como las que se efectúen luego de su 

28 suscripción, estarán amparadas por él, en las condiciones y limitaciones que 
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las PARTES estipulan en este instrumento, de conformidad con el COPCI, el 

REGLAMENTO DE INVERSIONES, y la Ley Orgánica para el Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones y Generación de Empleo y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal. 5.2. Para que las inversiones futuras estén protegidas por el 

CONTRATO, el INVERSIONISTA notificará al Ministerio de Comercio Exterior 

e Inversiones hoy Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca, la fecha en la que se haya completado el monto de la INVERSIÓN 

PRODUCTIVA Y NUEVA, así como las inversiones que existieren, 

acompañando copia de la documentación necesaria o prueba del 

correspondiente registro de la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y NUEVA. 

CLÁUSULA SEXTA: ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- 

6.1. La estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS implica que, para el 

INVERSIONISTA, se mantendrán invariables las normas legales, 

reglamentarias y resoluciones generales de las administraciones tributarias 

competentes, relacionadas exclusiva y directamente con los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS, vigentes a la fecha de celebración del CONTRATO. De esta 

forma, se mantendrán inalterables, por el periodo de vigencia del CONTRATO 

los INCENTIVOS TRIBUTARIOS otorgados a favor de la INVERSIONISTA.. 

6.2. En todo caso, el INVERSIONISTA podrá renunciar al beneficio de la 

vestabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, de considerarlo pertinente, 

durante el periodo de su aplicación, con el fin de acogerse al tratamiento 

tributario existente. Esta renuncia conllevará la terminación del CONTRATO. 

l 6.3. La estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS no exime al 

24 INVERSIONISTA de la correcta aplicación del régimen tributario ecuatoriano 

  
25 en general, de conformidad con el Ordenamiento Jurídico Nacional, así como 

26 tampoco exime al INVERSIONISTA del cumplimiento de otras normas 

27 existentes en el país. CLÁUSULA SÉPTIMA: INCENTIVOS TRIBUTARIOS A 

28 ESTABILIZARSE EN EL CONTRATO.- 7.1. Sin perjuicio del correcto 

22



    

PRODUCTIVA Y NUEVA y las inversiones que realice en el futuro, según sea 

el va de conformidad con la Resolución Número 031- CEPAL: 2020 de 04 de 

ju ' de 2020, emitida por el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

i/vérsiones, estabiidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS descritos a 

ontinuación durante el plazo de vigencia del CONTRATO: “Artículo dos.- 

Autorizar al ente rector en la malería en que se ejecuta la inversión, Ministro de 

¡Turismo, ¡a suscripción del respectivo contrato por el monto total de la inversión 

"USD 26"439.084,00. El contrato tendrá un plazo de duración cle nueve (9) años 

y estabilizará los incentivos tributarios siguientes: Incentivos de la Ley 

| Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. 1. Exoneración 

proporcional del impuesto a ta renta, y su anticipo, por ocho (8) años, contados 

desde el primer añc en «que se generan ingresos atribuibles directa y 

únicamente a la nueva inversión que inicie a partir de la vigencia de la Ley 

Orgánica de Fomento Produciivo, de conformidad con los artículos 28 y 30 del 

mismo cuerpo normativo. 2. La exoneración del impuesto a la salida de divisas 

(ISD) para las importaciones de bienes «de capital y materias primas, de 

conformidad con el artículo 27, Cap'tulo Il de la Ley Orgánica para e! Fomento 

2 V Productivo, mientras le sea aplicabie. Incentivos del Código Orgánico de la 

2 XA Producción, Comercio Exterior e Inversiones: 1. Las facilidades de pago en 

los tributos al comercio exterior, de conformidad con el artículo 24, numeral 1, 

literal e) del COPCI. 2. La exoneración del impuesto a la salida de divisas para 

las operaciones de financiemiento externo”. 7.2. La estabilidad de los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS orevistos en esta Cláusula se aplica a favor de la 

INVERSIONISTA, en virtud de la ejecución de la INVERSIÓN NUEVA a través 

1 pd
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del PROYECTO DE INVERSIÓN, definido en la Cláusula Segunda del 

CONTRATO. CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS GARANTIAS GENERALES A 

LA INVERSIÓN.- Además de los derechos y garantías establecidos en la 

normativa legal y reglamentaria aplicable, y de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 17, 18 y 19 del COPCI, se reconocen y garantizan las siguientes 

garantías generales a favor de la INVERSIONISTA: 8.1. Trato no 

discriminatorio y protección.- La INVERSIONISTA gozará de igualdad de 

condiciones respecto de la administración, operación, expansión y 

transferencia de sus inversiones, y no será objeto de medidas arbitrarias o 

discriminatorias. La INVERSIONISTA recibirá el mismo tratamiento que EL 

MINISTERIO otorgue a favor de otros inversionistas, cuyos proyectos de 

INVERSIÓN sean similares ai que se describe en el CONTRATO, en 

condiciones equivalentes. Al efecto, dichas condiciones favorables O 

tratamientos ventajosos se entenderán incorporados como parte integrante de 

este CONTRATO desde la fecha en que tal condición o tratamiento inició. Sin 

perjuicio de lo establecido anteriormente, el tratamiento más favorable que EL 

MINISTERIO pudiere otorgar a sus empresas públicas, empresas de economía 

mixta o de cualquier otra forma asociativa en las que EL MINISTERIO tenga 

participación, no se considerará como trato discriminatorio; por lo tanto, no se 

podrá solicitar igualdad de tratamiento respecto de estas empresas, siempre y 

cuando dicho tratamiento más favorable sea realizado de conformidad con la 

ley. 8.2. Derecho de propiedad.- La propiedad de la INVERSIONISTA está 

protegida en los términos que establece la Constitución y demás leyes   pertinentes. Dado que la Constitución prohíbe toda forma de confiscación, no 

25 se decretarán ni ejecutarán confiscacionez a la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y 

26 NUEVA. EL MINISTERIO podrá declarar, excepcionalmente y de acuerdo con 

27 la Constitución, la expropiación de bienes inmuebles con el único objeto de 

28 ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de 
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bienestar colectivo, siguiendo el procedimiento legalmepig| estic 

manera no discriminatoria y previa a la valoración a precio de“mercad 

  

pago de una indemnización justa y adecuada de conformida “con 1 

Otros derechos de la INVERSIONISTA.- EL MINISTERIO reconoce y garantiza 

los siguientes derechos a la INVERSIONISTA: a) La libertad de producción y 

comercialización de bienes y servicios lícitos, socialmente deseables y 

de /aquellos bienes y servicios cuya producción y comercialización estén 

r £liodos por la ley; b) El acceso a los procedimientos administrativos y 

cciones de control que establezca EL ESTADO para evitar cualquier práctica 

especulativa o de monopolio u oligopolio privados o de abuso de posición de 

dominio en el mercado y otras prácticas de competencia desleal; c) La libertad 

de importación y exportación de bienes y servicios, con excepción de aquellos 

límites establecidos por la normativa vigente y de acuerdo a lo que establecen 

los convenios internacionales de los que el Ecuador forma parte; d) Libre 

transferencia al exterior, en divisas, de las ganancias periódicas o utilidades 

que provengan de la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y NUEVA, una vez cumplidas 

las obligaciones concernientes a la participación de los trabajadores, las 

obligaciones tributarias pertinentes y demás obligaciones legales que 

correspondan, conforme lo establecido en la ley; e) Libre remisión de los 

recursos que se obtengan por la liquidación total o parcial de las empresas de 

la INVERSIONISTA en las que se haya realizado la INVERSIÓN PRODUCTIVA 

Y NUEVA o por la venta de las acciones, participaciones o derechos adquiridos 

en razón de la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y NUEVA, una vez cumplidas las 

obligaciones tributarias y otras responsabilidades del caso, conforme lo 

establecido en la ley; f) Libertad para adquirir, transferir o enajenar acciones, 

participaciones o derechos de propiedad sobre su INVERSIÓN PRODUCTIVA 

Y NUEVA a terceros, en el país o en el extranjero, cumpliendo las formalidades 
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1. previstas por la ley; g) Libre acceso al sistema financiero nacional y al mercado 

2 de valores para obtener recursos financieros de corto, mediano y largo plazos; 

3 j h) Libre acceso a los mecanismos de promoción, asistencia técnica, 

4) cooperación, tecnología y otros equivalentes; y, i) Acceso a los demás 

beneficios generales e incentivos previstos en el COPCI, otras leyes y 

normativa aplicable. CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DE LA 

INVERSIONISTA. Serán obligaciones de la INVERSIONISTA: a) Cumplir todos 

los compromisos y obligaciones pactados en el CONTRATO, en la forma y 

plazos establecidos; b) Presentar de forma oportuna al Ministerio de 

o 
v
o
 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca o al ente a que este 

delegue, la información necesaria para efectuar el proceso de monitoreo de los 

compromisos y obligaciones asumidos en el CONTRATO; c) Facilitar y 

colaborar con el proceso de moniloreo efectuado por los funcionarios de las 

entidades de ESTADO competentes y no inducirios a error en el desarrollo de 

2 

3 

4 

sus funciones; d) Obtener y mantener vigentes los títulos, permisos y 

          

   
   

autorizaciones necesarios para el desarrollo de sus actividades; y, e) Cumplir 

de forma oportuna las disposiciones establecidas en el ordenamiento jurídico 

del país. CLÁUSULA DÉCIMA.- PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN 

PRODUCTIVA Y NUEVA.- La INVERSIONISTA se compromete a que el 

PROYECTO DE INVERSIÓN cumpla los siguientes PARÁMETROS DE LA 

21 |INVERSIÓN: 10.1. MONTO y PLAZO DE LA INVERSIÓN: El monto de 

22 INVERSIÓN del PROYECTO asciende a veinte y seis millones cuatrocientos 

23 — treinta y nueve mil ochenta y cuatro con 00/100 dólares de los Estados Unidos 

24 de América (USD 26'439.084,00), de los cuales quince millones seiscientos 

25  tréce mil novecientos cuarenta y cuatro con 76/100 dólares de los Estados 

26 Unidos de América, (USD 15.613.944,76) pertenecen al sector Turismo (59% 

27 del monto de inversión) y diez millones cuatrocientos setenta y cinco mil ciento 

28 treinta y nueve con 34/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

26
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10.475.139,34) corresponden a inversión en el sector inmobiliario: 

ww
 Ea YY 

f 3 Boa 

plazos descritos en el cronograma de inversión que se adjunta ALCONIRATO. 
YA dia 

Cualquier variación del monto destinado para el proyecto de inversión, asícomó”” / 

inversión). Estos montos se ejecutarán en el periodo 2019-2021; 

  

de los plazos para ejecutar el mismo, deberán ser comunicados oportu ente 

y justificados ante el ente rector de las inversiones. (Anexos 1 y 1.2). 10.2 

GENERACIÓN DE EMPLEO: La INVERSIONISTA se compromete a mantener 

contratados bajo relación de dependencia, al menos, el número de trabajadores 

que/se detallan en el Anexo Generación de Empleo Directo que se adjunta al 

2
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CONTRATO, en la calidad y en los períodos expuestos. (Anexo 2) Para el 

ecto, la INVERSIONISTA procurará contratar a trabajadores ecuatorianos 

12  /fesidentes en las localidades aledañas al PROYECTO DE INVERSIÓN. 10.3. 

13 //ORIGEN DE LA INVERSIÓN: La INVERSIONISTA declara que los recursos 

14// financieros necesarios para el desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN 

1 serán integrados en la forma descrita en el Anexo Origen de la Inversión que 

se adjunta al CONTRATO. (Anexo 3). CLÁUSULA UNDÉCIMA: MODALIDAD 

DE LA INVERSIÓN.- Para el desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, el 

INVERSIONISTA adopta la modalidad prevista en el numeral 5 del artículo 12 

del REGLAMENTO DE INVERSIONES, que consiste en: “(...) Art. 12.- 

Modalidades de inversión.- Son modalidades de inversión que contribuyen al 

desarrollo de una actividad económica en el territorio ecuatoriano, las 

siguientes: (...) 5. La adquisición de bienes inmuebles y muebles tangibles, 

tales como plantas industriales, maquinarias y equipos en funcionamiento, así 

como sus repuestos, partes y piezas, empaques y envases, los inventarios de 

materias primas, insumos, productos intermedios y terminados (...)”. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: OBLIGACIONES DEL ESTADO.- Durante la 

vigencia del CONTRATO, todos los organismos, órganos, autoridades y 

  
servidores de las diferentes instituciones del Estado, respetarán los términos 

27 
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1. acordados, de forma particular, la estabilidad que opera respecto de los 
   

                        

   
   

INCENTIVOS TRIBUTARIOS señalados en la Cláusula Séptima de este 

contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MONITOREO.- 13.1. El Ministerio 

de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, podrá en cualquier 

tiempo verificar el cumplimiento de las obligaciones y de los compromisos que 

la INVERSIONISTA se compromete a cumplir a Waves del CONTRATO. Para 

tal efecto, el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 

podrá requerir al INVERSIONISTA la información suficiente y necesaria para la 

9 debida ejecución de las actividades de monitoreo. 13.2. El incumplimiento 

O injustificado de las obligaciones y compromisos adquiridos por la 

INVERSIONISTA constituirá causal para que EL MINISTERIO declare, de 

forma unilateral, la terminación del CONTRATO, salvo circunstancias de 

FUERZA MAYOR o CASO FORTUITO, debidamente comprobadas, después 

de haber efectuado el procedimiento administrativo establecido en el 

REGLAMENTO DE INVERSIONES, a través del cual se verifique dicho 

incumplimiento. 13.3. En todo caso, cualquier cambio justificado respecto del 

PROYECTO DE INVERSIÓN no afectará en forma alguna la estabilidad que 

18| atorga el CONTRATO sobre la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y NUEVA, salvo 

191 que se comprobare que los datos proporcionados fueron falsos o simulados, 

20 para acceder a los beneficios e incentivos contemplados en el COPCI, en el 

21 | REGLAMENTO DE INVERSIONES, y la Ley Orgánica de Fomento Productivo, 

22 | Atracción de Inversiones y Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio 

23 Fiscal. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DECLARACIONES DEL 

24  INVERSIONISTA.- Para la suscripción del CONTRATO, el INVERSIONISTA 

25 declara expresamente lo siguiente: a) Que, tiene capacidad legal para la 

26 suscripción del CONTRATO; b) Que, conoce la naturaleza y alcance de este 

27 CONTRATO, en cuanto a que específicamente otorga estabilidad sobre los 

28 INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos en la Cláusula Séptima del 

28
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CONTRATO, los cuales están vigentes a la fecha de su cele ES 

sentido, la INVERSIONISTA declara conocer que el CONTRAT no genera 
4 pee: 2] 

  

derechos sobre otros asuntos relacionados con el desarrollo desu 

ni sobre otros incentivos contemplados en otros cuerpos normativo 

artículo 24 del COPCI, los artículos 26, 27, 30 de la Ley Orgánica de Fomento 

       

  

A Atracción de Inversiones y Generación de Empleo y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal; c) Que, la suscripción del CONTRATO ha sido solicitada por 

   

    
    

iniciativa propia y que consciente su celebración, libre de vicios; d) Que, tiene 

lós fecursos financieros necesarios para la ejecución del PROYECTO DE 

INVERSIÓN que se detalla en el CONTRATO, y que estos recursos tienen un 

ge: 
ds 

origen lícito al no provenir de ninguna actividad ilegal o ilícita o relacionada con 

dicutivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico ilícito de sustancias 

Jestupefacientes o psicotrópicas o lavado de dinero. Para el efecto, autoriza al 

4 / Estado a realizar, a través de sus diferentes órganos, todas las indagaciones 

15 / que razonablemente se consideren oportunas, con el objeto de comprobar el 

16) origen de los recursos; e) Que, es de su exclusiva responsabilidad el riesgo de 

la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y NUEVA efectuada 2n el PROYECTO DE 

INVERSIÓN, liberando a: MINISTERIO de los posibles perjuicios económicos 

que podrían derivarse de la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN. En 

consecuencia, será el único y exclusivo responsable ante sus acreedores, en 

caso de haberlos; f) Que, obtendrá todos ¡os títulos, licencias, autorizaciones, 

permisos y otros documentos necesarios para el desarrollo y ejecución del 

PROYECTO DE INVERSIÓN; g) Que, no se encuentra inmerso en ninguna de 

las inhabilidades especiales señaladas en el artículo 30 del COPCI para 

suscribir contratos de INVERSIÓN; y, h) Que, conoce y acepta los términos y 

compromisos acordados en el CONTRATO, sometiéndose expresamente a 

ellos. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA.- El CONTRATO tendrá una 

vigencia de nueve (9) años, contados a partir de la fecha de su suscripción.
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Podrá ser prorrogado, a petición de la INVERSIONISTA, hasta por igual período 

de tiempo, siempre que la solicitud de prórroga se haya presentado dentro de 

los últimos seis (6) meses anteriores a su fecha de finalización y siempre que 

el COMITÉ ESTRATEGICO DE. PROMOCIÓN DE ATRACCIÓN -E 

INVERSIONES lo haya aprobado expresamente. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y ANEXOS.- a) Copia de la cédula 

de ciudadanía y certificado de votación de la Sra. Rosa Enriqueta Prado 

Moncayo, Ministra de Turismo; b) Copia de la cédula de ciudadanía y certificado 

de votación de la señora María Gabriela Sommerfeld Rosero, representante 

legal de la INVERSIONISTA; c) Decreto Ejecutivo Número 591 de 03 de 

diciembre de 2018, mediante el cual el Ledo. Lenin Moreno Garcés, Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, designa como Ministra de Turismo 

a la Sra. Rosa Enriqueta Prado Moncayo; d) Nombramiento de la señora María 

Gabriela Sommerfeld Rosero, en su calidad de Gerente General de la 

INVERSIONISTA; e) Resolución Número 031-CEPAI-2020 de 04 de junio de 

2020, del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, 

mediante el cual se autorizó al Ministerio de Turismo la suscripción de este 

contrato de INVERSIÓN; f) Copia del Registro Único de Contribuyentes de la 

INVERSIONISTA, (Actualizado); yg) Certificado de cumplimiento de 

obligaciones tributarias, emitido por el Servicio de Rentas Internas, 

(actualizado). h) Certificado de cumplimiento de obligaciones, emitido por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (actualizado). i) 

Certificado de cumplimiento de obligaciones, emitido por el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (actualizado). j) Serán documentos 

habilitantes, sin que deban incluirse como parte integral de la presente escritura 

pública, los señalados en la cláusula tercera de este CONTRATO. Anexos del 

PROYECTO DE INVERSIÓN: a) Cronograma de inversión; b) Cronograma de 

inversión para exoneración 1SD; c) Generación de empleo; d) Origen de la



   
w o 

inversión. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RENUNCIA A LA OY 

DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- 17.1. La INVERSIÓ! ISTA: Pod     
renunciar a la estabilidad de los incentivos reconocida en el 

consecuehtémente, acogerse al tratamiento tributario vigente a la fecháde su 

renunciá. 17.2. Dentro del proceso de renuncia, el INVERSIONISTA presentará 

una cómunicación dirigida al Ministerio de la Producción, Comercio Exterior, 

tion y Pesca, el cual notificará al Servicio de Rentas Internas para 

vejíficar la declaración y pago de los impuestos correspondientes. CLÁUSULA 

ÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Son causales de 

     

  

terminación del CONTRATO las siguientes: a. El vencimiento del plazo de 

vigencia del CONTRATO, sin que se haya aprobado su prórroga, según la 

Cláusula Décima Quinta; b. Por mutuo acuerdo entre las PARTES, para lo cual 

será necesaria una verificación previa del cumplimiento de las obligaciones de 

la INVERSIONISTA, de conformidad con el artículo 42 del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES: c. Por cleclaración unilateral DEL MINISTERIO al verificarse el 

incumplimiento de cualquiera de los compromisos y obligaciones adquiridos por 

la INVERSIONISTA en el CONTRATO, previo el procedimiento administrativo 

correspondiente; d. Por renuncia de la INVERSIONISTA al derecho de 

estabilicad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS. La terminación del 

CONTRATO producirá la extinción de sus derechos y obligaciones, en 

particular, del derecho de estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

| señalados en la Cláusula Séptima. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 

SOLUCIÓN DE CONMTROVERSIAS.- Si se suscitaren controversias en la 

interpretación o ejecución del presente contrato, cuando las partes no llegaren 

a un acuerdo amigable directo, renuncian a la jurisdicción ordinaria y acuerdan 

someterse a Arbitraje Nacional con base a lo determinado en los dos artículos 

innumerados siguientes al 16 del COPCI, de conformidad con las siguientes 

reglas: a) Negociaciones Directas Obligatorias: En toda controversia 

31
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resultante de la inversión o del conirato de inversión, su cumplimiento, 

resolución o nulidad, las Paries deberán intentar un arreglo directo entre ellas. 

Para ello cualquier Parte deberá presentar a la otra una solicitud de 

negociaciones directas; periodo que durará un máximo de cuarenta y cinco (45) 

días, contados a partir de la notificación respectiva. b) Arbitraje: Toda 

controversia resultante de la inversión o del contrato, su incumplimiento, 

resolución o nulidad que no-haya sido solucionada por negociaciones directas 

según los literales a) de la presente cláusula, será resuelta definitivamente 

mediante un arbitraje al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de 

Funcionamiento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito, con sede en Quito. El arbitraje será administrado por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, con sede en Quito. 

c) Urgencia: No obstante lo dispuesto en el literal a) de la esta cláusula, 

cualquier Parte quedará relevada de iniciar el proceso de negociación directa 

en casos de urgencia o en situaciones en las cuales cualquier derecho que les 

asistiere se viera gravemente perjudicado por el retraso que causaría el 

  

proceso de negociación. La calificación de urgencia o de situación perjudicial le 

18, corresponde a la Parte afectada. d) Sede del arbitraje: La sede del arbitraje 

19 » será: la ciudad de Quito, D.M., Ecuador. e) El idioma: El idioma del 

20 procedimiento será el castellano, cualquiera de las Partes podrá presentar 

21 pruebas testimoniales escritas o documentales en un idioma distinto al 

22 castellano, siempre que esa Parte le provea a la otra Parte, una traducción 

23 escrita al castellano de dicha prueba testimonial o de la parte relevante del 

24 documento en cuestión debidamente legalizada. f) Ley aplicable: El arbitraje 

25 será en Derecho y la normativa aplicable al fondo de la controversia será la 

26 — legislación ecuatoriana. El procedimiento se regirá por las normas establecidas 

27 en esta cláusula, por las normas que las partes o, en su defecto, el Tribunal 

28 Arbitral, determinen, pudiendo recurrir a principios, usos y prácticas en materia



    

    

¡a 

arbitral. g) Constitución del Tribunal Arbitral: El Tribunal Arbitral estar; 
19 f 

  

compuesto por tres (3) miembros. Cada una de las Partes leSignará 

árbitro, y el tercero, que actuará como Presidente del Tribun ; 

n Ínbrado de común acuerdo por los árbitros designados por las Partes. El 

actor deberá designar a su árbitro en su escrito de demanda y el demandado 

  

lo hará, a su vez, en su escrito de contestación a la demanda. Si una Parte se 

Z
O
 

Q
 
A
 
u
n
 

abstiene de designar a un árbitro dentro de los plazos antes indicados, o si los 

dos árbitros no se ponen de acuerdo en cuanto a la designación del tercer 

árbitro y Presidente del Tribunal Arbitral; dentro de los diez (10) días contados 

a partir de la fecha de aceptación de la designación por el último árbitro, 

cualquiera de las Partes podrá solicitar su designación al Director del Centro. 

Para el reemplazo de un árbitro se seguirá el procedimiento original de 

designación. h) Costos: El costo del procedimiento será cubierto por la 

INVERSIONISTA. e) Ejecución del Laudo: El Laudo que dicte el Tribunal 

Arbitral será de cumplimiento obligatorio para las partes, sin perjuicio de los 

recursos previstos por la Ley de Arbitraje y Mediación. f) Medidas cautelares: 

Para la ejecución de medidas cautelares, los árbitros podrán solicitar el auxilio 

de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos que sean 

necesarios sin tener que recurrir a juez ordinario alguno del lugar donde se 

encuentren los bienes o donde sea necesario adoptar las medidas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y 

GENERALIDADES.- 20.1. En caso de duda sobre la aplicación de una u otra 

cláusula del CONTRATO, se aplicará aquella que mejor favorezca su finalidad. 

En todos los casos, se preferirán las cláusulas que produzcan un efecto jurídico 

sobre aquellas que no produzcan efecto alguno. 20.2. En caso de que esta 

interpretación no fuere procedente, se estará a las reglas de interpretación de 

los contratos previstas en el Código Civil, salvo que se verifique contradicción 

28 entre este instrumento y la normativa aplicable al CONTRATO, en cuyo caso
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prevalecerá la segunda. 20.3. Si en cualquier momento, durante la vigencia del 

CONTRATO, alguna de sus estipulaciones. se considera que:es o se torna 

ilegal, inválida o inejecutable: (a) esta circunstancia no afectará la legalidad, 

validez o ejecutabilidad de este CONTRATO en sus demás estipulaciones, y 

(b) las PARTES sustituirán dicha estipulación con otra que sea válida, legal y 

ejecutable, por mutuo acuerdo y con la celebración de la respectiva adenda 

escrita. Dado que el CONTRATO se eleva a escritura pública, la adenda que 

se celebre deberá elevarse también a escritura pública y realizarse la respectiva 

marginación notarial. CLÁNWSULA VIGÉSIMA PRIMERA: ESCRITURA 

PÚBLICA, CUANTIA Y GASTOS.- 21.1. Conforme a lo establecido en el 

artículo 25 del COPCI, el CONTRATO se celebrará mediante escritura pública; 

y, de conformidad con el artículo 26 del REGLAMENTO DE INVERSIONES, 

por su naturaleza, su cuantía es indeterminada. 21.2. Todos los gastos 

relacionados con su celebración serán de cuenta de la INVERSIONISTA, quien 

  

entregará al el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

16| Pesca; cuatro copias certificadas de la escritura pública que contenga este 

17 | CONTRATO y una copia certificada al Ministerio de Turismo. CLÁUSULA 

18 | VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES.- 22.1. Para efectos de recibir 

9 todas las notificaciones que guarden relación con el CONTRATO, las PARTES 

20 y el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, señalan 

2 como suyos los siguientes domicilios: a. El MINISTERIO: Dirección: Av. Gran 

22, Colombia N11-165 y Gral. Pedro Briceño. Edificio “La Filantrópica”. Teléfono: 

23| (+ cinco nueve tres) tres nueve nueve nueve guion tres tres tres ((+593) 3999- 

24 | 333). Código Postal: uno siete cero cuatro cero tres (170403). Correo 

25 ' electrónico: fernando.monteroGturismo.gob.ec, Quito - Ecuador, b. La 

26 INVERSIONISTA: Dirección: Av. República de El Salvador N34-349 e Irlanda, 

27 Teléfono: cero nueve nueve nueve dos uno nueve cuatro cinco cero 

28 (0999219450) Correo electrónico: mIgomez(Yrommonpllace.com.ec, Quito -



  

momento, previa notificación a la otra parte, cambiar el domicilio se alado, para 

lo cual bastará una comunicación escrita. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Las PARTES se ratifican en todo lo 

ratifi ndo el contenido del CONTRATO y su aplicación desde su suscripción. 

4 

3 

6 

7 señalado en las cláusulas anteriores y en fe de ello firman en unidad de acto, 

8 

9 Usted señor notario se servirá agregar los demás formalidades de estilo para 

0 la perfecta validez de este contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, y leída que 

fue a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todas y 

  

   

  

   

da una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Luís Oswaldo 

amón Moncayo Coordinador General de Asesoría Jurídica Ministerio de 

Turismo con Matrícula Profesional número diecisiete guion mil novecientos 

ochenta y nueve guion veinticinco del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura (17-1989-25 FACJ), para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley. notarial; y, para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, queda incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

ROSA ENRIQUETA PRADO MONCAYO 

(MINISTRA DE TURISMO) 
23: En 

CO. FOOL SS 
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: (l/ 
MARÍA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO 

(Gerente General la compañía HOTEL LE PARC S.A) 

C.C. OJUM 153 dl 

/ 
/ 

li WM / e 
DR. SAMUEL ENRIQUE VEGA SANTILLÁN 

NOTARIO (E) SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
( 

y 
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Dirección General pe 

            

iracción General de Rogisiro Civil, 
entiñicación y Cedulación    

S DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801058833 

Nombres del ciudadano: PRADO MONCAYO ROSA ENRIQUETA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HOLGUIN LUIS F 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PRADO CARLOS 

X Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONCAYO REBECA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2011 

V 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: LINA MISHELLE VARGAS TOAPANTA - FICHINCHA-QUITO-NT 72 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 209-318-72562 j ó 

      

  

  

          

  

        

  

    

  

    

   

  

au =N 

  

   

“Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, n 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaUr: 

lt y ala LCE, 
ocivil.gob.os 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1760009020001 

RAZON SOCIAL: WINISTERIO DE TURISMO 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: / ESPECIAL 

  

  

   
   

REPRESENTANTE LEGAL: TELLO SANTILLAN PAULINA ALEXANDRA 

CONTADOR: LOPEZ ENRÍQUEZ CRISTHIAN JAVIER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES) 06:10:1992 FEC. CONSTITUCION: 05:10/1992 

FEC. INSCRIPCION: 26:03/1993 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 0303/2019 

INQMICA PRINCIPAL: 

cn a Y CONTROL REALIZADAS POR MINISTERIOS 

  

DOMICILIO "TRIBUTARIO: 
    

  

    

o PR . 
Provincia ICHÍNCHA Cantón QUITO Parroquia CENTRO HISTÓRICO Cade [ERICEÑO Náunterd E1-23 Untlcbeycó, 
ra IL Fleferenc a ubicación DIAGONAL Al. BANCO CENTRAL DEL ECUADORIEnta Wii Yue lm da M.oy documento 

v10, 

    

       
Teletono/Domíciio 023999333 ORIGINAL que exhibido se 

DOMICILIO ESPECIAL: S Guito, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:    
ANE bo RELACION DEPENDENCIA. 

“ANEXO TRANSACC:ONAL SIMPLIFICADO. 

  A 7 Ds 
samuel vda Santillan 

-WNEnRIO (E) SEPT vabesima SEGUNDA 

        
    

* DEQLARACIÓN DE RETENCIONES En La FUENTE = 

  

7 DELCANTON QUO 
“DESLARACIÓN MENSUAL DE IVA. . 

"iv TO ALA PROPIEDAD OE VEHÍCULE AOTORIZADOS 

Son cefechos de 05 coniibuyentes Derechos de nto y cortuvs 144, Ds witia O colaboración Dorechos econunacos Derechos de       chos procedimente e: 
'olas Cuyo Capi 

     
     

   

blanes o 

" DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del Gutal 005 

JURISDICCION: +ZONA 9; PICHINCHA 

    FIRMA DEL CONTRIBUYENTI SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    

Declaro «ue fos datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos por 9 que 
denven (Art 97 Código Tributano Art 9 Ley de; RUC y ut 9 Regiamento para 

Usuario: TMLF240916 

  

sumo a respuasabldad legal que de eho se 
Y Apicución de la Ley del RUC) 

-de emisión: QUITO/AV GALO PLAZA Fecha y hora: 08/03/2019 1445 16 

  

  

  

Pégina tdo 4



REGISTRO UMICO DE CONTRIBUYENTES SR     SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1760009020001 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE TURISMO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
ECIMIENTO: 001. ESYADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/10/1992 

      

NOMBRE GOMERCIAL: MINISTERIO DE TURISMO FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDAD DE ADMINISTRACION Y CONTROL REALIZADAS POR MINISTERIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincih. PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia CENTRO HISTORICO Calle BRICEMO Numero. E1-24 Intersección 
GUAYAQUIL Referencia DIAGONAL AL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Email. frodrguezGturismo gob ec Telelono Dormeilo 

023999933 

  

  

  

   

  

  

  

No. o 'ABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL EGr-INIGIO- ACT,—-02/02/2001.-. 
MODO tonlormidad con la facultad prevista en el 

a . e BIE inencial Sto, del aFEdo CIERRE: cy Naya) 
mo 'E COMERCIAL: MINISTERIO DE TURISMO que la prasanto TEO CARE ao 

ORIGINAL que »EGHREINIGIOv jo, 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

| | 
| 
| 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Projancia: CHIMBORAZO Cantón RIOBAMBA Parroquia LIZARZABURU Calle AVOR DAN: UGONIBORIA Bumnero. 

Intersección PASAJE MUNICIPA!. Edificio CENTRO DE ARTE Y CULTURA Trtsiono Dor :cilioo211244 TON QUTO 

   
  

$ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DRENTAS INTERNAS 

Doclaro que los datos contenidos en este documento san exactos y verdaderas, por lo que asumo la responsabíniad legal que de ella so 
denven (Art 97 Código Tríbutano Art Y Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de le Loy del RUC) 
Usuario: —TMLI-240916 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 08/03/2019 1545 15 = 
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REGISTRO UNICO De CONTRIBUYENTES 

  

          

  

    

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 

1760009020001 7 RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE TURISMO 
í ¡ 

St Je 

No ESTABLECIMIENTO 55 ESTADO CERRADO LOSA COmERE ACT 0007/2600 
NOMBRE COMERCIAL: GERENCIA REGIONAL GALAPAGOS 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

03/08/2001   

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN E: 'TABLECIMIENTO: Ae 

A 

Provincia: G, APAGOS Cantón SANTA CRUZ Parroquia PUERTO AYORA Calle AV CHARLES DARWIN Numero SiN 

Intersección ¡POLIVAR NAVEDA Telefono Domiritio 526174 

No, Est LECIMIENTO: 004 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 24/11 12000 

NOMBR COMERCIAL: MINISTERIO DE TURISMO GERENCIA REGIONAL FEC. CIERRE; 

  

    

       

    

    

   

03/08/2001 

     

     

   

  

    
RAZON: De confor 

  

A Y con la facultad previa en el 
total Sto, del articulo 18 de la Loy Notarial CERTIFICO. rca Drcvunto FOTOCOPIA yy IGUAL al documento 
ORIGINAL que ExMibido se evo mió, 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

    

e Quito JUN ón A a 

, 

A LU 

IÓN ESTABLECIMIENTO: 
ALZAS És 

hcia. AZUAY Cantón CUENCA (orcoquia: SAN SEBASTIAN Caro BERMÁRDO VALOMÍE LEA) bistcción 10 DE 

AGQOSÍFO Edificio EDIFICIO PALACIO Te efono Domicilio 572064 
Di 3 , 

Ñ santillan MOJARIO Ej SIMA SEGUNDA . SF Dex CANTON (uy vr 

    

         
> 

aL 7 AN o 
/ FIRMA DEL COMTRIBUPENTE 

SERVICIO bg RÉNTAS INTERNAS 

Declaro que los datos E Smienidos en este documento so Po COs y verdaderos, por lo que SUMA la ros pnsaltidag legal que de cla so 

Jorigon (Art 97 Cáaigo Tis 110, A Loy A RUE Y An O Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC) 

Usuario: TL F2405 16 Lu is aue QUITOJAV GALO PLAZA" 

   

Fecha y hora: 0703/2079 ¡CPES Página3 de 4



     

  

IA — ME REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES E Ri 

SOCIEDADES DL 
4 ben eipant 

NUMERO RUC; 1760009020001 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE TURISMO 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL PEC. INICIO ACT. 18/04:2001 

NOMBRE COMERCIAL: SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL 1.ITORAL FEC. CIERRE: — 03/08:2001 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN E TABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Cantón GUAYAQUI:. Parrocuia: ¿ARBO (CONCEPCION) Calle P ICAZA Numero 203 Intersección 

PICHINCHA|Ed Fcio. EDIFICIO EX-ECUATORIANO SUIZO Telefono Domicilio 568754 

    

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
umeral Sto, del artículo 16 de la Loy Notarial CERTIFICO 

  

Gue la presento FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL que exhibido 5e-4gynIvió. 

IMA SEGUNDA 

ANTON Oly     z y =p, 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

      

¿ 
Declaro que fos datos contemdos en este documento sen exactos y verdaderas, porlo que asno lo responsabiidad legal que de ella se 
derrwen (Art 97 Código Tnbutario Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Apla 6 la Loy del RUCÍ 
Usuario: TMLF240916 Lugar de emisión: QUITO/AV GALO PLAZA Fecha y hora: 08/03/2019 15 45 16 
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Y 2 6 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SS SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1760009020001 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE TURISMO 

ALS ne 

“No, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT:--06/07/2000 
gn 

NOMBRE COMERCIAL: GERENCIA REGIONAL GALAPAGOS FEC. CIERRE: 03/08/2001 

/ FEC. REINICIO: 

    

   

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENFO: 
  

Provincia: GALAPAGOS Cantón: SANTA CRUZ Parroquia: PUERTO AYORA Calle AV CHARLES DARWIN Número SIN 
Intersección: BOLIVAR NAVYEDA Telefono Domicilio 526174 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 24/11/2000 

NOMBRE COMERC! £ MINISTERIO DE TURISMO GERENCIA REGIONAL FEC. CIERRE: — 03/08/2001 
FEC. REINICIO: 

J 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Cale BERNARDO VALDIVIESO Número SN Intersección 10 DE 
AGOSTO Edificio; EDIFICIO PALACIO Te efono Domicilio_572964 -    
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RÉNTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo, que asumo la responsabilidad legal que da ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usuario: TMLF240916 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 08/03/2019 15.45 16 
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SOCIEDADES 
« Jehecebienc!pont 

NUMERO RUC: / 1760009020001 

RAZON SOCIAL MINISTERIO DE TURISMO 

¡ / 

No. ESTABLECE TO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. 18/04/2001 

NOMBRE comerte AL: SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL LITORAL FEC. CIERRE: 03/08/2001 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

| 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia GUAY, 'S Cantón GUAYAQUIL Parrocuia: CARBO (CONCEPCION) Calle P. ICAZA Número: 203 Inlersección 

PICHINCHA 0] 10: EDIFICIO EX-ECUATORIANO SUIZO Telefono Domicilio: 568764 

Ñ 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUÍENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabiidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tabutano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC] 

Usuario:  TMLF240916 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 08/03/2019 15:45:16 
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SOCIEDADES 
4 

NUMERO RUC: 1760009020001 i 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE TURISMO 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: TELLO SAÍTILLAN PAULINA ALEXANDRA 

CONTADOR: LOP e ANRIQUEZ CRISTHIAN JAVIER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/10/199: FEC. CONSTITUCION: 06:10/1992 

FEC. INSCRIPCION: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08:03/2019 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPA! 
  

ACTIVIDAD DE ADMINISTRACION/Y CONTROL REALIZADAS POR MINISTERIOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

   
ANA AT A) Calle! Eo Numera:.E 1:24 Intersección 

GUAYAQUIL Referenc'a Ybicaclón DIAGONAL AL BANCO CENTRAL DE! EGL E IR EPS 1 rebdr g0ezQtúrismo: IQD£nsta en el 
Telefono Domicilio. 02398933: de ESA de lá Ley Notarial CERTIFICO que la A oresinia FOTOCOPL, a 

ORIGINAL que exhibido 
A es IGUAL al documento 

5e devolvió,    

OBLIGACIONES TRIBUT) ARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACC:ONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA z UE resi 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS DELCANTON Qu YO 
1] Son derechos de :os conftibuyentes Derechos de trato y cont denc alidad, Derechos de asistencia o colaboración Dorechos economicos Derechos de 

  

     Simplilicado (Ri 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y 
bienes o preste torucio un.camento con tana 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de Ojescame 

    
  

t DE ESTABLECÍMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 005 

JURISDICCION: vZONA 91 PICHINCHA 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 
deriven (Art 97 Código Tribulano, Art 9 Ley def RUC y Art 9 Reglamento para !» Apticación de la Ley del RUC) 
Usuario: TMLF240976 Lugar de emisión: QUITO/AV GALO PLAZA Fecha y hora: 08/03/2019 15 45.16 
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DN 

  

SOCIEDADES 
« le hocebienctpant 

NUMERO RUC: 1760009020001 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE TURISMO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLI Í IMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 06/10/1992 

l, 
NOMBRE COMERCIAL: MINISTERIO DE TURISMO FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDAD ADMINISTRACION Y CONTROL REALIZADAS POR MINISTERIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia pIchinctia Cantón QUITO Parroquia CENTRO HISTÓRICO Calle: BRICEÑO Número: E1-24 Intersección 
GUAYAQUIL panes DIAGONAL AL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Email: frodriguezOlurismo.gob.ec Telefono Domicilio: 
023999333 

| 
l 
  

No. ESTABLE! MIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 02/02/2001 

NOMBRE COM ERCIAL: MINISTERIO DE TURISMO FEC, CIERRE: 03/08/2001 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTA! 'LECIMIENTO: 
  

Provincia" CHIMBOR, 0 Cantón RIOBAMBA Parroqu:a LIZARZABURU Calle: AVDA. DANIEL LEON BORJA Número SiN 

Intersección PASAJE MUNICIPAL Edificio. CENTRO DE ARTE Y CULTURA Telefono Domicilo: 941213 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usuario: TMLF240916 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 08/03/2019 15:45 16 
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N* 591 

LENÍN MORENO GARCÉS 

    
   

/ PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

] CONSIDERANDO: 

Quefos numerales 5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República delE: 
estgblecen las atribuciones del Presidente de la República, entre ellas, d 
administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para 
su integración, organización, regulación y control; y, crear, modificar y suprimir, los 
Ainisterios, entidades e instancias de coordinación; 

   
pe el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la 

¡República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y 
¡responsable de la administración pública; 

   
    

    
    

    
    

   

    

Que el artículo 147, número 9, de la Constitución de la República prescribe que es 
atribución del Jefe de Estado nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y 
a las demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 491 de 23 de agosto de 2018 se aceptó la renuncia 
del señor Tarsicio Granizo Tamayo y se encargó el Ministerio del Ambiente al señor 
Manuel Humberto Cholango Tipanluisa; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 333 de 3 de octubre del 2018 se dispuso la fusión 
del Ministerio del Ambiente con la Secretaría del Agua, para lo cual se estableció el 
plazo de 90 días. período dentro del cual las dos instituciones mantendrán su 
personalidad y personería jurídica; 

  

| Que mediante Decreto Ejecutivo No. 576 de 26 de noviembre de 2018 se aceptó la 
| renuncia del señor Fander Falconí Benítez y se encargó el Ministerio de Educación al 

señor Marcelo Jaramillo Villa; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo de 2017 se designó al señor 
Enrique Ponce de León Román como Ministro de Turismo, y el mencionado 
funcionario ha presentado su renuncia a dicho cargo; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 416 de 16 mayo del 2018 se designó al señor 
Víctor Paúl Granda López como Secretario Nacional de Gestión de la Política; y el 
mencionado funcionario ha presentado su renuncia a dicho cargo; y, 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren el artículo 147, numeral 9 
de la Constitución de la República del Ecuador, y la letra d) del artículo 11 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función NS



N” 591 

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

    

            

    

   
    

  

Artículo 1.- Dar por terminado el encargo del Ministerio del Ambiente al señor Manuel 
Humberto Cholango Tipanluisa, y designar al señor Marcelo Mata Guerrero como 
Ministro del Ambiente. 

Artículo 2.- Dar por terminado el encargo del Ministerio de Educación al señor 
Marcelo Jaramillo Villa, y designar al señor Milton Rodrigo Luna Tamayo como 
Ministro de Educación. 

Artículo 3.- Aceptar la renuncia del señor Enrique Ponce de León Román al cargo de 

Ministro de Turismo, agradecerle por las funciones desempeñadas; y designar a la 
señora Rosa Enriqueta Prado Moncayo como Ministra de Turismo. 

Artículo 4.- Aceptar la renuncia del señor Víctor Paúl Granda López al cargo de 
Secretario Nacional de Gestión de la Politica, agradecerle por las funciones 
desempeñadas; y encargar a la señora María Paula Romo Rodríguez la Secretaría 
Nacional de Gestión de la Política. 

ISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese las disposiciones de igual o menor 
Jerarquía que se opongan al presente Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL. - El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de 
la ANN fecha. sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

lado en el Palacio Nacional, en Quito, a 3 de Anas de 2018. 
A 

Ñ 

Ll Moreno Garcés 
eres Mé NSTITUCIO ¡DEA REPÚBIEE, tad numeral 5to, de la Ley Notarial" e IF ue el presento documento es Ent 19 oler ma. Ma presentado.» 

    
Quito,   



Quito, 4 de febrero del 2019 

  

Señora 
María Gabriela Sommerfeld Rosero 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

     La Junta General Universal de Accionistas de la compañía HOTEL LE PARC S.A./ (ru ida eh la ciudad : 
de Quito Distrito Metropolitano el día de hoy, cuatro de febrero del año dos milidíédi ueve, resolvjó: 

designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía. La designación recaída nén su-persona 

tiene un período de duración de dos años, de conformidad con lo dispuesto en el 'Arííar ilo-Vigésimo ' 

Octavo de estatuto social de la citada compañía. S 

      

    

   

la compañía; actual como secretaria de las juntas generales de accionistas; intervenir en 

suscripción de actos y contratos a nombre de la compañía, de conformidad con las 
y estatutarias pertinentes; administrar y gestionar los negocios de la compañía, al tenor de 

disposicioxes legales, reglamentarias y estatutarias. 

La compdñía se constituyó como HOTEL LE PARC CIA. LTDA., mediante escritura pública celebrada el 

22 de mayo del 2007, ante Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor -Sebastian Valdivieso 

Cueva, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 6 de junio del 2007. 

  

Mediantd escritura pública celebrada el 24 de enero del 2013, ante Notario Trigésimo Séptimo del cantón 

Quito, déctor Roberto Dueñas Mera, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de abril del 

2013, la compañía se transformó a compañía anónima, adoptando además un nuevo estatuto social, el 

cual rmina las atribuciones y deberes del Gerente General de la compañía; y, consecuentemente, 

adoptando la denominación de HOTEL LE PARC S.A. 

Mediante escritura celebrada el 11 de diciembre del 2013, ante Notario Décimo Octavo del cantón Quito 
doctor Enrique Ballesteros, inscrita en el Registro mercantil del cantón Quito el 11 de febrero dl 2014, la 
compañía HOTEL LE PARC S.A. realizó varia reformas a su estatuto social, entre ellas, se reformó el 
artículo correspondiente a las atribuciones y deberes del Gerente General de la compañía. 

El presente nombramiento reemplaza al anterior de Gerente General, inscrito en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 03 de febrero del 2017. 

En nombre de la compañía le deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

  

María Lorena Gómez Gómez 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ACEPTO la designación de Gerente General de la compañía HOTEL LE PARC $.A., constante en el 

presente nombramiento. V 

Quito, 4 de do del 2019 

PEÑA 

' ) ) 
María Gabribla Sommerfeld Rosero 
C.L: 050115552-7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 132030 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2232 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOTEL LE PARC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SOMMERFELD ROSERO MARIA GABRIELA 

IDENTIFICACIÓN 0501155527 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 1564 DELO6/06/2007 NOT. 24 DEL 22/05/2007.- REF. ESTAT. RM 423 DEL 

11/02/2014 NOT. 18 DEL 11/12/2013.- JGTM 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
Maa 

[FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2019 

| 

     
DRA-JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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RESOLUCIÓN Nro. 031-CEPAI-2020 

  

Que, el e perpo normativo ibídem, en su artículo 226, señala: “Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus 

organisgos, clependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una pl testad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Const) hlición y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 

    

    
      

   

    

Qué, /el Código Orgánico Administrativo, en el artículo 45, establece que el Presidente de la República es 

responsable de la Administración Pública Central, en tal sentido tiene la potestad de: “(...) crear, 

lrmar o suprimir los órganos o entidades de la administración pública central, cualquiera sea su 

origen, mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su adscripción o dependencia.” 

e, la norma ibidem, define al Acto administrativo en su artículo 98, de la siguiente forma: “Art. 98.- 

to administrativo. Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio 

le la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote 

ton su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y 

juedará constancia en el expediente administrativo.”; asimismo señala como requisitos para su validez: 

"Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo. Son requisitos de validez: 1. Competencia; 2. 

Objeto; 3. Voluntad; 4. Procedimiento; 5. Motivación.” 

Que, la antedicha norma ordena que todo acto administrativo debe estar debidamente motivado, 

conforme establece el artículo 100: “Art. 100.- Motivación del acto administrativo. En la motivación del 

acto administrativo se observará: 1. El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables 

ly la determinación de su alcance. 2. La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la 

decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente administrativo. 3. La explicación de la 

pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados. Se puede hacer 

remisión a otros documentos, siempre que la referencia se incorpore al texto del acto administrativo y 
conste en el expediente al que haya tenido acceso la persona interesada. Si la decisión que contiene el 

acto administrativo no se deriva del procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundamentos 

expuestos, se entenderá que no ha sido motivado.” 

   

Que, el artículo 101 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Art. 101.- Eficacia del acto 

administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificado al administrado. La ejecución del 

acto administrativo sin cuipliz gon | [NACEN Tiraera efectos de la responsabilidad de los 
si bli * ¡rf Vridas » Notarial Vb ICO servidores públicos, un he: Enea pirita Oo, Viciddd, í da eS | 

documento olectranjín mio ma fue prestado. 
/ , a 

    

   

  

1 

HOTEL LE PARCS.A. 
Quito, 

 



      

   
   

   

   

  

   

  

Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 252, del 22 de diciembre de 2017, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial 158, el 11 de enero de 2018, creó el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones - CEPAI, como órgano rector a nivel nacional en materia de inversiones. Además, señala 

como parte de sus atribuciones la de establecer los parámetros mínimos para la suscripción de 

contratos de inversión, y consecuentemente autorizar la suscripción de contratos de inversión. 

Que, mediante Disposición General Quinta del Decreto Ejecutivo Nro. 252, del 22 de diciembre de 2017, 

se señaló que el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, cumplirá las funciones y 

responsabilidades de autoridad nacional competente en materia de inversiones previstas en otras leyes 

y reglamentos. El mismo Decreto establece como atribuciones del Ministerio de Comercio Exterior e 

Inversiones, las competencias relacionadas al monitoreo de las obligaciones legales o contractuales 

asumidas por los inversionistas en los contratos de inversión, 

Que, mediante Decretos Ejecutivos Nro. 559 y Nro. 636, de 14 de noviembre de 2018 y 11 de enero de 

2019, respectivamente, se transformó al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, en Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; mediante la fusión por absorción de los Ministerios 

de: Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, Comercio Exterior e Inversión y el Instituto de 

Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro- Ecuador. 

Que, la compañía HOTEL LE PARC S.A., presentó el 22 de noviembre de 2019, una solicitud para 

suscripción de contrato de inversión por el proyecto consistente en la construcción de dos torres 

ecoeficientes que se integran al actual hotel con el fin de duplicar su capacidad de habitaciones e 

integrar nuevos servicios a la oferta que actualmente mantiene el hotel. Integrar residencias y oficinas 

ue se beneficien con los servicios de limpieza, alimentos y bebidas, lavandería y gimnasio, spa, 

'oworking, business center a los residentes, con el fin de crear la sustentabilidad necesaria de la 

inversión en el tiempo. A fin de ampliar el negocio hacia un nuevo modelo de hotelería combinada con 

residencia y oficinas que puedan disfrutar de los servicios hoteleros, y del buen ambiente exclusivo y de 

calidad que se puede ofrecer a la comunidad. La ubicación de proyecto será en la ciudad de Quito, 

cantón Quito, provincia de Pichincha. El monto de inversión del proyecto asciende a veinte y seis 

millohes cuatrocientos treinta y nueve mil ochenta y cuatro con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 26'439.084,00), de los cuales el 59%, es decir quince millones seiscientos trece mil 

ovecientos cuarenta y cuatro con 76/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

5.613.944,76), pertenecen al sector Turismo; el otro 41% de la inversión representa diez millones 

cuatrocientos setenta y cinco mil ciento treinta y nueve con 34/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 10.475.139,34); montos que se ejecutarán en el periodo 2019-2021. El proyecto se 

desarrollará dentro del sector priorizado de “TURISMO, CINEMATOGRAFÍA Y AUDIOVISUALES; Y, 

EVENTOS INTERNACIONALES, señalado en el literal f) del artículo 9.1 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, y definido en el lit rAtEDRe apícola lA Esalargenterde Inversiones del COPCI. 
numeral 5to, de la Ley Notarial“ 
que el presento docimonto es |! 
documento olectraniza má ona fuo pros te 

    
Quito, 

2 

HOTEL LE PARC S.A. 

¡4 DEL CANTON OU 9)



  

de este proyecto. 

  

   
Que, mediante Informe Técnico-Legai Nro.MPCEIP-INV-2020-0007-IT, de 09 

alcance Nro. MPCEIP-INV-2020-0010-A-IT, de 3 de marzo de 2020, el Mi 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca conoció, en su calidad de autoridad nacional el materia de 

inversiones, la solicitud de contrato de inversión de la compañía HOTEL LE PARC S.A., concluyendo y 

recomendando se proceda con la aprobación de la suscripción del contrato solicitado por la inversionista 

por pafte del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, una vez que ha sido conocido 

por el/Subcomité Técnico Interinstitucional y que se cuenta con el dictamen favorable del Ministerio de 

Econbmía y Finanzas. 

        

    

   

Qué, en el informe ibídem, se analizó la información relativa al parámetro de generación de empleo y se 

vefificó su cumplimiento en función a lo establecido en el literal a) del artículo 1 de la Resolución Nro. 

0Q1-CEPAI-2019, que establece Aspectos Operativos para la Aplicación de los Incentivos de la Ley 

gánica Para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 

¿quilibrio Fiscal y su Reglamento, que establece: Art. 1.- Definiciones: Para efecto de lo establecido en el 

'eglamento de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación ce 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, se considerarán las siguientes definiciones: a. Empleo Neto 

ermanente: Entiéndase como empleo neto al resultado de la mediana de los trabajadores de un 

ejercicio fiscal, sin considerar las contrataciones para actividades no periódicas o estacionales. En este 

rubro se considerará al empleo registrado ante el I£SS y los contratados bajo la modalidad de servicios 

profesionales.”; concluyendo que la inversionista es una empresa “existente” y categorizada como 

“mediana” por sus ingresos, debiendo generar un empleo adicional a los registrados en el periodo anual 

anterior de la inversión; de acuerdo al Anexo de “Generación de Empleo” se prevé generar 33 plazas de 

lempleo permanentes durante el periodo 2021. Cabe indicar que una vez finalizado el periodo de 

inversión, la empresa deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 2 del Reglamento Para la Aplicación 

de la Ley Orgánica Para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal, emitido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 627, publicado en el Registro 

Oficial Suplemento 392, de 20 de diciembre de 2018: “Una vez finalizado el período determinado para el 

cumplimiento de esta condición, las empresas deberán mantener el nuevo promedio anual de 

trabajadores permanentes, durante los ejercicios fiscales que resten para la aplicación del incentivo. Esta 

condición se verificará en base al empleo registrado en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social”. Por 

lo expuesto, el referido informe concluye y recomienda la aprobación de la solicitud del contrato 

solicitado por parte del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, previo informe del 

ente rector y dictamen favorable del Ministerio de Economía y Finanzas. 
> 

Que, por medio del Oficio Nro. ESAINTU PEE 205 OEA ep agimarzo de 2020, el Ministerio de 

Turismo, en su calidad de ente raton fnateria en [es que lies vejatuta la inversión, remitió el Informe 
presente documento 

Técnico Legal S/N, de 16 de mi inde 20 idespectoraslo sólicitad del contrato de inversión de la 
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compañía HOTEL LE PARC S.A. y recomendó al Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones aprobar la suscripción del contrato de inversión entre el Estado Ecuatoriano y la compañía 

HOTEL LE PARC S.A., con lo que se beneficiaría de los incentivos tributarios en el monto que 

corresponde a la inversión en el ámbito turístico. 

Que, el proyecto de inversión presentado por HOTEL LE PARC.S.A. cumple los requisitos para la 

suscripción de contratos de inversión, establecidos en el artículo 25 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio Exterior e Inversiones, artículo 25 del Reglamento de Inversiones del COPCI, así 

como lo dispuesto en la Resolución Nro. DO1-CEPAI-2019 sobre los aspectos operativos para la aplicación 

de los incentivos de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, y elartícuio 1 de la Resolución Nro. 017-CEPAI-2019. 

    

   

     

   

  

   

              

Que, la compañía HOTEL LE PARC S.A., deberá cumplir con la normativa legal correspondiente para el 

ejercicio de su actividad, en especial lo dispuesto en el artículo 30 del COPCI, que señala: “Art. 30.- 

Inhabilidades especiales.- No podrán ser beneficiarios de los incentivos consagrados en esta normativa: 

El Presidente, el Vicepresidente de la República, los Ministros y Secretarios de Estado, y los servidores 

públicos de la entidad rectora de la política de la producción, ni directamente ni por interpuesta persona, 

aun cuando se trate de sociedades en las que tengan participación directa o indirecta en su capital, así 

como quienes hubieren tenido vinculación directa O indirecta en cualquier etapa del procedimiento de 

acceso a los incentivos o que tengan algún grado de responsabilidad en el procedimiento, y que, por sus 

   

   

  

    

      

   

    

   

actividades o funciones, se podría presumir razonadamenie que cuenian con información privilegiada de 

estos procesos; así como los cónyuges de los dignatarios, funcionarios y empleados indicados 

anteriormente; y, quienes no se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 

laborales, ambientales y de seguridad social.” 

Que, en la sesión Sexagésima Sexta del Subcomité Interinstitucional del Comité Estratégico de 

romoción y Atracción de Inversiones - CEPAI, efectuada el 31 de marzo de 2020, se conocieron los 

tormes técnicos y legales antes mencionados. 

Que, mediante oficio Nro. MPCEIP-SDI-2020-00174-O de 14 de abril de 2020, la Secretaría del CEPAI, 

solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas emita el dictamen respectivo, para cumplir con lo previsto 

en el segundo inciso del numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas.” 

ue, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2020-0435-0 del 30 de mayo de 2020, el Ministerio de Economía y 

inanzas, emitió que, en consideración a los informes técnicos y jurídicos, y a la normativa vigente, su 

po favorable para la suscripción del Contrato de Inversión. 

Q e, en la Sesión Trigésima Octava del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, 

celebrada el 4 de junio de 2020, se conocieron los informes de sustento legal y técnico detallados en los 

puntos anteriores, que rec banplarfi col inversión :solicitado por la empresa 
RZOR IDE "EAS ElESTtrapo Ar 
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En ejercicio de las atribuciones reglamentarias establecidas en el artículo EN fal=f) «del "Decreto 

Ejecutivo Nro.252 de 22 de diciembre de 2017, el Comité Estratégico de di ción: y Atracción    
Inversiones, por unanimidad de sus miembros, ó b 

    
RESUELVE: 

  

       

  

    

     
   

Incias y oficinas que se beneficien con los servicios de limpieza, alimentos y bebidas, lavandería y 

sio, spa, coworking, business center a los residentes, con el fin de crear la sustentabilidad 

saria de la inversión en el tiempo. A fin de ampliar el negocio hacia un nuevo modelo de hotelería 

iente exclusivo y de calidad que se puede ofrecer a la comunidad. La ubicación de proyecto será en 

iudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. El monto de inversión del proyecto asciende a 

inte y seis millones cuatrocientos treinta y nueve mil ochenta y cuatro con 00/100 dólares de los 

tados Unidos de América (USD 26'439.084,00), de los cuales quince millones seiscientos trece mil 

lovecientos cuarenta y cuatro con 76/100 dólares de los Estados Unidos de América, (USD 

5.613.944,76) pertenecen al sector Turismo (59% del monto de inversión) y diez millones cuatrocientos 

detenta y cinco mil ciento treinta y nueve con 34/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

0.475.139,34) corresponden a inversión en el sector inmobiliario (41% de la inversión); estos montos se 

ejecutarán en el periodo 2019-2021. 

Artículo dos.- Autorizar al ente rector en la materia en que se ejecuta la inversión, Ministro de Turismo, 

la suscripción del respectivo contrato por el monto total de la inversión USD 26'439.084,00. El contrato 

tendrá un plazo de duración de nueve (9) años y estabilizará los incentivos tributarios siguientes: 

Incentivos de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

1. Exoneración proporcional del impuesto a la renta, y su anticipo, por ocho (8) años, contados 

desde el primer año en que se generan ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 

inversión que inicie a partir de la vigencia de la Ley Orgánica de Fomento Productivo, de 

conformidad con los artículos 26 y 30 del mismo cuerpo normativo. 

2. La exoneración del impuesto a la salida de divisas (ISD) para las importaciones de bienes de 

capital y materias primas, de conformidad con el artículo 27, Capítulo 1! de la Ley Orgánica para 

el Fomento Productivo, mientras le sea aplicable. 

Incentivos del Código Orgánico de.la Producción, Comercio. Exterjor e ipversiones: 
RAZON: De conicimidad al Atras: 
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numeral 1, literal e) del COPCI. 

2. La exoneración del impuesto a la salida de divisas para las operaciones de financiamiento 

externo.     

      
   

      

    

   

  

    

   

Artículo tres.- Conceder a la inversionista y al ente rector de la inversión, Ministerio de Turismo, un 

término de sesenta (60) días, contados a partir de la notificación de la presente resolución, para 

actualizar la documentación habilitante y suscribir el Contrato de Inversión solicitado, a partir de cuya 

suscripción se entenderán estabilizados los beneficios e incentivos respectivos de conformidad con el 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), su Reglamento, así como los 

aplicables en la Ley de Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal y su reglamento. Dicho plazo podrá extenderse de oficio o a petición del 

interesado conforme lo establece el artículo 161 Código Orgánico Administrativo. Del cumplimiento de 

lo dispuesto se deberá informar al CEPAL. 

Artículo cuatro. - El ministerio competente en materia de inversiones, en coordinación con la entidad 

rectora en la materia de la inversión, podrán en cualquier tiempo, verificar el cumplimiento de los 

términos acordados en el contrato de inversión y de los compromisos específicos que el inversionista 

haya adquirido mediante la suscripción de dicho contrato. Para estos efectos el inversionista deberá 

entregar la información necesaria para dicha verificación que le sea requerida de conformidad con las 

leyes aplicables. 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de su notificación. Dada y firmada, en el Distrito 

etropolitano de Quito, a los 4 días del mes junio de 2020. 

      

GUIDO EDUARDO 
        DRAG 

A dia, ps 
A tváfSaBafreda Berrú Guido Coppiano Intriago TER Pe 

Presidente del Comité Estratégico de Promoción y Secretario del Comité Estratégico de Promoción y 
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di / 

archivos del Sistema de Historia Laboral, al señor(a) SOMMERFELD RÓSERO 
MARIA GABRIELA, representante legal de la empresa HOTEL LE PARC S.A. 
con RUC Nro. 1792086817001 y dirección LA CAROLINA. AV. REPUBLICA 
DEL SALVADOR N34-349 IRLANDA. 34-349. IRLANDA. A LADO DE LA 
EMBAJA., NO registra obligaciones patronales en mora; información verificada 

a la fecha de emisión del presente certificado. 

El JESS se reserva el derecho de verificar la información y las obligaciones 
pendientes que no se encontraren registradas o no hayan sido determinadas, 
sih perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes; esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 

icciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

¡El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

conformidad 
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al Atrio 1 
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ue el presento documento es Ius documánto olectranira. DN mu     

  

e    
José Ricardo Herrera Falcones 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera. 

Emitido el 08 de junio de 2020 

Validez del Certificado 30 días 

o fue presenta ad. 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

        

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (tete LE PARCS.A. 
  

  

  

SECTO! (societario if MERCADO DE VALORES |) seGuROS [| ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 157994 DOMICILIO: QUITO 

RUC: 1792086817001 | 
REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): SOMMERFELO ROSERO MARIA GABRIELA, SOMMERFELO LALAMA ENRIQUE PATRICIO; 

L SOCIAL: $ 4.400.000:0000 SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 06/06/2057 

DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE AFECTA A LA COMPAÑÍA: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo|tesponsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superinlendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 

compañia ha cumplido con sus obligaciones. 

¡Q
u 

CAPI 

    

      

conformidad al A 
de la Ley Notarial 
nte documento es 

    
   
  

que el pr 
documento el 

      

  

   

    

Quito, 

  

MEL GANTON QU 

  

FECHA DE EMISIÓN: 08/06/2020 12:19:51 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
veww.supercias.gob ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad I | 0 I | | I I Ao 

CVYMO773910 

  

              

  

               



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

  

Contribuyente: 

HOTEL LE PARC S.A. 

RUC:1792086817001 

Ciudad.- 

  

De conformidad con lo A/A en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de Régimen 

ponia por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 
   

    

Tributario Interno sobre la 

Rentas Internas certifica/que: 

   

  

   

Una vez revisada ld base de datos del SRI, el contribuyente HOTEL LE PARC S.A. con RUC 

1792086817001, ha Cumplido con sus obligaciones tributarias hasta ABRIL 2020 y no registra deudas en 

firme, información registrada a la fecha de emisión del presente certificado de cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin parjuifio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

información presentada. 

      RAZON: — De 
numeral Sto, dead, al, A el presento 
docuntent Electra» ue bre tado. 

Particular que £omunico para los fines pertinentes.     
   

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y Hora de emisión: $ de junio de 2020 12:14 

Quito, 

Código de verificación: ÉRICCT2020000133159 

  

DELCANTON Qu 70 

  

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, 
publicada en el Terder Suplemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la 
Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, ... +, 11.011 + y/o en la aplicación SRI Móvil. 

Este certificado no es válido para el proceso de cancelación ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.
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¿Je hace bien 

NÚMERO RUC: - 1792086817001 
RAZÓN SOCIAL: HOTEL LE PARC S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: HOTEL LE PARC S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: SOMMERFELD ROSERO MARIA GABRIELA 
CONTADOR: MUÑOZ ESPINOSA MARLON ROLA YDO. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SiN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/06/2007 
FEC. INSCRIPCIÓN: 13/06/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN: 15/05/2018 
FEC, SUSPENSIÓN DEFI FEC, REMICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 
SERVICIO DE HOSPEDAJE EN HOTELES. 

[bomicitio TRIBUTARIO ] 
Provincia: PICHINCHA Canon: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR Numero: N34-349 Interseccion: IRLANDA 
Edificio; HOTEL LE PARE Qficina: PB Referencia ubicacion: JUNTO ALA EMBAJADA DE PERU Telafono Trabajo: 022276800 Fax: 022277870 Ema       contabilidadGGleparc.coml ed Web: WWW.LEPARC.COM.EC 

    [OBLIGACIONES TRIBUTAR|AS . ] 

  

    

SANEXO ACCIONISTASIRA! TÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
xO DS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

Y 
“ANEXO TRANSACCIONAL QIMPUFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DÉ IVA 

    
   

    

Son dorechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derect'35 económicos, Derechos de información, 
Dorechos procedimentales; información consulte en www.sri.gob.oc. 
Los personas naturales cuyo caplal ngregos anuales o costos y gaslos anuales sean superiores a los límites establecidos el Reclamento para a aplicación dela ley 
de régimen tributario interno bstán kbligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán aco: erse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberáh sor presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obtic ado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente cdn tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarila diferente de 0% sean objeto de retención del 1 :0% de IVA. 

  
     

  (+! DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADAS 
1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS 0 
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Código: RIMRUC2019000705613 

Fecha: 20/03/2019 15:07:17 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES . 
SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 1792026817001 

RAZÓN SOCIAL: HOTEL LE PARC SA, 

q, 
[ESTABLECIMIENTOS a 

  
  
[ 
No. ESTABLECIMIENTO: Estado: ABIERTO - MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: ore le PARC S.A. FEC, CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SERVICIO DE HOSPEDAJE El horees. 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES, INCLUSO PARA LLEVAR. 
ACTIVIDADES DE FOO Y EL TURÍSMO., 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: P 

Provincia: PICHINCHA Cantorú QUITO Parroquia; INAQUITO Barrio; LA CAROLINA Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR Numero: N34-349 Interseccion: IRLANDA Relerenci ALA N DE PERU Edilicia: HOTELLE PARC Ola. PB Telclona Trabajo: 022276800 Fax: 022277870 Email: contabiidadGleparc.com.ec 

      

JUNTO 
Vieb: WWW.LEPARC.COM.Ef 

  1 ES === E 2 No, ESTABLECIMIENTO: 00) Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: — 06/10/2015 
NOMBRE COMERCIAL: H TEL LEPARCS.A. FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓNICA: 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE PARQUEADERO 
DIRECCIÓN ESTABLECEHENTO: 
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HOTEL LE PARC S.A. RAZÓN SOCIAL: 
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CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: - SIN NÚMERO: EN 

J 

FEC. NACIMIENTO: 
FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/06/2007 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 15/05/2018 FEC. INSCRIPCIÓN: 13/06/2007 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ActiviDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
SERVICIO DE HOSPEDAJE EN HOTELES. 

ll 

[bomiciLtO TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: INAQUITO Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. REPUBLICA DEL SA! 
Eadio: HOTÉLLE PARC Oficina: PB Referencia ubicacion: JUNTO ALA EMBAJADA DE PERU Telefono Trabaj 
contablidadGleparc.com.ec Web: WWW,LEPARC.COM.EC 
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+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELA ENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. Di 
> BESLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA OCIEDADES 

122; 

  

  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, 
Derechos procetlimentales; para mayor información consulte en vaww.sti.gob.ec. 
Las personas ndfurales cuyo capital, Ingresos anuales o coslos y gastos anuales sean superiores a los límite: 
de régimen Inibdtario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sls declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre 
preste servicios Pnicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferento de 0% 

5) 
LVADOR Numero: N34-349 Interseccion: IRLANDA 

276800 Fax: 022277870 Email 

Derechos económicos, Derechos de información, 

.s establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
'no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
sean objeto de relención del 100% de IVA. 
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CON ARIAAZÓN DE Mé 
[3301 69.0000; 

ASIENTOS CON ARMAZÓN DE METAL, CON RELLENO. 
[920171.0000; 

[Los DEMÁS ASIENTOS COM ARMAZÓN 
DE METAL 

[ss0179.0000 
[CRSTALERIA y VAJILLA 
ARTÍCULOS PARA EL SERVICIO DE MESA O COCA, DE PORCELANA. 

[eau 100000 
ARTICULOS DE VIDRIO PARA SERVICIO DE M1£$A, COCINA, DE CRISTALALALOMO 

Por 2200001 
Los CEmASs ARTÍCULOS OE VIDRIO, GRABADOS 

[7017 5000 00; 
Lencensa, 
 
 

 
 

COMBINACIONES Y ENAGUAS 
OE FIBRAS SINTÉTICAS O ARMIICIALES 

[braGas, DE ALGOCÓN 
[BRAGAS DE FIBRAS S

I
N
T
É
T
I
C
A
S
 

O ARTILES 
[eros 22.090, 

[BRAGAS DELAS DEMAS MATERAS TENTRES| 
5108 29.00.00. 

JUTERCAES, DE ALGODÓN 
[s209 3100007 

AS MTERIORES, DE FIBRAS SINIETICAS O ART 
[s20592.0000, 

AS MTERIORES, DELAS DEMÁS MATERIAS TOXTLES 
[s20539.0000: 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

  

 
 

     

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

[SOSTENES Y COAPIROS 
T
o
 

0000: 
LENCERIA 592, 

[s212300000 
EQUIPOS ROOMSERYICE 

[a203.50.00.00; 
Equipos eventos 
ROPA GE MESA, OE PUNTO, DE HORAS SINTÉTICAS O ARTICLES 

[esozz01000 
ROPA CE MESA, DE PUNTO, LAS DEMÁS 

[s302.030.00; 
OPA DE MESA. DE ALGODON, DE FIBRAS SINTÉTICAS O ARTILES 

[s30251.0000, 
[ROPA CE MESA, DE ALGODON, LAS DEMAS 

[eso253.0000, 
[LAS OERÁS ROPAS DE MESA, DEUNO 

[s3o25919.00, 
Las DERAS ROPAS OE MESA, DELAS DEMÁS MATERIAS TEXTILES 

[6302593900 

  
 



 
 

[ssoLaooo Da, 
[$203.€000 00, 
[ss06.51.0000 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

[s508.31.0009; 
Jes2e72.0033, 
es2s 72.003; 

VIDEOCONSOLAS Y MAQUINAS DE VIDEOJUEGO, 
aso: 500009 

[ACCESORIO 
DE TUBERIA 

[7507 20.00 
[DEPOSITOS, CISTERNAS US DIMAS. 
(COBRE...L0S DEMAS 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

Juas oras 
[ntnutas OE ALUnnIO. 
rueos fueses 

3917310000 
[RENLLAS DE ALUMINIO, 

ere 9950. 
[cosñe 

105 
Demas 

>a11.29.0000 
[VALVULAS DE ALIVIO O SEGURIDAD 
vawuras 
 
 

[VALVULAS DE COMPUERTA 
LOS DEMAS 

[VALVULAS DE RETENCIO O. 
 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

      

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

ALvuLaS REDUCTORAS DE PRESION 
[ezs230.00 

[ACCESOO DE TUBERIA 
[2507.20.00 

¡unos FLeMBLES 
3517310000 

DEPOSITOS, CISTERNAS US DES 
2305.00.00 

VALVULAS DE COMPUERTA....OS DEMAS 
sas180.6000 

VALVULAS DE RETENCIÓN 
Ea62.30.0000 

[VALVULAS DE COMPUERTA 
108 DES 

ess 80c000 
VALVULAS DE COMPUERTA... 

LOS DEMAS 
Jesez 80 6000 

varvutas DE RETEnCON O cute 
Tscez30 0000 

v
a
s
 

[sae 
805900 

Varvutas REDUCIORAS DE PRESION 
[sser100o 

[VALVULAS DE ALIVIO O SEGURIDAD 
14000 

z 
|1536.50.00.00 

C
a
r
a
s
 

Jes1es00000 
Z 

is 
Us 

e
m
o
s
 ls 

SUSTOTAL EQUIPAMIENTO 0£ 
[sie soc0 oo 

Casa 
[5 

[sUBTOTAL PUNTOS DE FUERZA 
lesxeso0o 00 

[SUBTOTAL SISTEMA DE BANDAS PORTACABIES 
[7326 9050 co 

sustorar vrs 
sos 3098.00 

[SUBTOTAL ELECTROBARAR 
[2316390000 

ISUBTOTALREDES DE VOZ Y DATOS 
eses 423000 

suBroTA DE Ss 
[es27.910000 

[SUBTOTAL DE SISTEAAA DE VIDEO 
Jes2: 100000 

EQUIPOS DE COCINA. 
HORNOS, 

PARRILLAS, COCER, A GAS 
ranas, 

PARAILAS Y OTRO TIPO OE 
ESTULAS, DE OTROS COMBUSTIBLES 

7322195000, 
[EATapanaS ASPIRANTES (EXTRACTORES 

DE AIREL 
ere so.0oco, 

REFRIGERADORES DOMÉSTICOS DE COMPRESIÓN 
ere 211000, 

Los DEMÁS REFRIGERADORES DOMÉSTICOS, 
DE ABSORCIÓN, ELÉCTAROS 

esre292000, 
Los DEMÁS REFRIGERADORES DOMÉSTICOS, 

DE CUALQUIER OTRO 1120 
sre293000, 

HA QUIAS 
PARA LAVAR VAJLLA, DE TIPO DOMÉSTICO 

[22.11.0000 
ucuanoras 

esos.<03000, 
Ls DEMÁS TANTURADORAS Y MEZCLADORAS DE ALIMENTOS; EXTRACIORAS DE JUGO DE FRUTOS Y 
HosTauzas 

lsos.«03000, 
3 

. 
Z 

eses 
Los DEMAS HORNOS 

es16.003000. 
= 

E 
E 

E 
E
U
A
 

ss] 
SOCINAS ELÉCTRICAS DEINDUCCIÓN SIN HORNO 

es16 02022 
_ 

— 
E 

MECO 
[SIS 

NN 
A 

[ABARATOS PARA LA PREPARACION DE CAFE O TE 
es16 710000, 

[Tostaporas DE Pan 
516720090, 

[orar 
 
 

550 
s 

siemae!s 
- 

 
 

  
[TOTAL IMPORTACIONES. 

     

 
 

 
 

 
 

esentante 
legal dela compañia Motel Le PoreS,, declaro que la iafermación consignaco dela nueva mversgnse baso en proyeccones del Proyecto de Inversión, en un periodo de tiempo determinado. Sn embargo, elmonto totales aquel que min 

O y A 

  

[auito, 18 e noviembre de 2019 
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UT 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DEL CONTRATO DE INVERSIÓN, QUE OTORGA: EL 

MINISTERIO DE TURISMO, A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA HOTEL LE PARC 

S.A.; DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO, QUITO, DIECINUEVE DE JUNIO 

DEL DOS MIL VEINTE.-   


